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Acta Nº 713.

Sesión  Pública  Ordinaria.
Fecha: 28de setiembre de 2009.
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.

Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio. 

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Freccero, Roberto Alejandro; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás. Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rocco, María Mercedes; Ruiz, Mónica Esther; Tonelli, Federico Enrique; Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. ........................................................................................
Concejales ausentes: Méndez, Guillermo Rodolfo; Montecchia, Mario Augusto…………………………………………………………...
Lugar: 25 de Mayo. .............................................................................................................
Hora de inicio: 21:43Horas. ...........................................................................................
Hora de finalización: 00:25Horas. .............................................................................
Punto 1.
Presidente Núñez: Siendo las veintiuna y cuarenta y tres minutos, día 28 de setiembre de 2009, damos por iniciada la Sesión. Invitamos a la Concejal Argañaraz a izar e l Pabellón Nacional…………………………………………………………
Punto 2
Tratamiento de Actas 
Presidente Núñez: Punto dos del Orden del Día, tratamiento del Acta Nº 712, ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos a considerarla, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................

Punto 3

Correspondencia Recibida y/o Remitida.

Presidente Núñez: Punto tres del Orden del Día, Correspondencia Recibida y/o Remitida. Perdón con la ausencia con aviso de los Concejales Méndez y Montecchia…………………………………………………………………………
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suárez. Resolución Nº 52/09. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires a los fines de que interceda ante quien corresponda, según lo solicitado por los transportistas del Distrito de Coronel Suárez y planteado por la Unión de Transportistas. .....................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Pilar. Resolución Nº 05/2009. Solicita la derogación del Decreto Nº 2067/08 y Resolución del Ente Regulador del Gas. ………………………………………………………………………………..
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Luján. Resolución Nº 38/2009. Solicita al Poder Ejecutivo Nacional la derogación del Decreto Nº 2067/08 por el cual se crea un cargo fijo en la factura de los consumidores de gas. Solicitan adhesión……………………………………………………………………………
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Luján. Resolución Nº 39/2009. Solicita al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires la derogación del Decreto Nº 2067/08 por el cual se crea un cargo fijo en la factura de los consumidores de gas. Solicitan adhesión……………………………………………………………...
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de General Villegas. Declaración Nº 05/09. Expresa su profundo dolor ante la no aparición de Jorge Julio López, reclamando la aplicación de todos los recursos posibles en la investigación. ……….
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo. Resolución Nº 1260/2009. Apoya el Proyecto de Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual actualmente en tratamiento en la Honorable Cámara de Senadores de la Nación Argentina. ………………………………………………………………………….
Radiograma del Diputado de la Nación, Pedro Azcoiti. Realiza crítica al impuesto que permite el cobro de un adicional en las terminales portuarias a la carga y descarga por toneladas de mercaderías, que fuera aprobado en la Cámara de Diputados Bonaerense. …………………………………………………………….
Nota del Sr. Intendente Municipal, Don Mariano Horacio Grau. Solicita al Honorable Concejo Deliberante licencia al cargo de Intendente Municipal, por el período entre el 1º y el 31 de Octubre de 2009. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento con Pronto Despacho. …………………………
Nota de la Concejal en 1º término por el Frente Coalición Cívica (en licencia) Dra. María Victoria Borrego. Solicita la suspensión de la licencia de Concejal, otorgada por este Honorable Cuerpo, para el caso de ser concedida la licencia solicitada por el Sr. Intendente Municipal, Don Mariano Horacio Grau, por el período entre el 1º y el 31 de Octubre de 2009. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento con Pronto Despacho. ………………………………………………..

Invitación de la Parroquia Ntra. Señora del Rosario. Con motivo de la fiesta de nuestra Patrona, invita a compartir La Novena preparatoria, desde el 28/09 al 06/10 a las 18:30 hs y el miércoles 07/10 Procesión y Santa Misa Solemne a las 15:45 hs…………………………………………………………………………….
Nota de la Comisión Nº 4 de Reglamento, Legislación, Seguridad, Interpretación, Poderes Y Acuerdos de este H. Cuerpo, solicita al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante la prórroga por el término de 30 días a partir de la presente, para el tratamiento de los Expedientes Nº 70/2009 y 71/2009; de dicha Comisión, según Artículo 52 del Reglamento Interno………………………………………….
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente…………………………………...
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa……………………………...
Concejal Lasa: Bueno, para referirme a la última de las notas, a la de la Comisión de Reglamento, de la que formo parte, en ocasión de la reunión de la Comisión, manifesté a las autoridades de la Comisión, mi oposición al pedido de prórroga y quiero fundarlo aquí porque corresponde que el Concejo apruebe o desapruebe el pedido de prórroga. El Artículo en el que se funda el pedido que se le hace señor Presidente es el 52 del Reglamento Interno y el mismo dice en la parte pertinente: “que cuando la Comisión le resultara imposible expedirse en el plazo establecido, ya sea porque el cúmulo de tareas, o por la importancia o complejidad del asunto sometidos a estudios, comunicará tal circunstancia al Honorable Cuerpo, solicitando un nuevo plazo no mayor de treinta días corridos, para formular despacho. Si vencido este segundo plazo tampoco se hubiera expedido, su Presidente dispondrá la inmediata incorporación del Orden del Día de la próxima Sesión”. La verdad es que, con referencia a ambos proyectos, no encuentro señor Presidente, no encontré en Comisión y no encuentro aquí, que se cumpla ninguno de los extremos que plantea el Artículo 52 para el pedido de prórroga. Es decir, que la Comisión de Reglamento no tiene un cúmulo de tareas que le impida expedirse y en consecuencia, solicitar un nuevo período. Y tampoco, ninguno de los dos temas, tiene una complejidad tal, que amerite un estudio detallado, excepcional, y deba pedirse señor Presidente, la prorroga. Por lo tanto me parece que teniendo en cuenta que estos dos Expedientes ya han estado los días suficientes en el plazo correspondiente, en la Comisión, debería este Concejo, disponer la inmediata incorporación de ambos proyectos al Orden del Día de la próxima Sesión. Teniendo que expedirse la Comisión de Reglamento en la próxima reunión previa a la Sesión Ordinaria siguiente. Nada más señor Presidente. ………………………… 

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...................................................................................................................................... 

Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente……………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. …………………………

Concejal Pezzato: Muchas gracias. La opinión del Concejal preopinante, es nada más que una opinión que puede ser valedera o no, cosa que no comparto, yo creo que hay algunos motivos que pueden hacer que este proyecto, se pida la prórroga. No es de gravedad ni de urgencia por lo tanto, creo que el tratamiento como corresponde, porque muchas veces también en las Comisiones, como faltan Concejales, no se le da el tratamiento correspondiente y muchas veces se quiere dar un tratamiento abierto, un tratamiento plural, donde puedan expresarse todos y no venir después con un apuro, acá a tratarlo de profeso. Por lo tanto, yo propongo, hago una moción, que se le de los treinta días de prorroga a estos dos Expedientes. Nada más señor Presidente…………………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente…………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Argañaraz. …………………………

Concejal Argañaraz: Sí en realidad quería comentar con respecto a estos dos Expedientes, de los cuales se está solicitando prórroga, uno de ellos versa sobre la Ley antitabaco, me parece que a lo mejor podría tener algunos detalles para ser estudiados, pero realmente es un tema que nosotros ya lo venimos tratando hace tiempo, es más, este Concejo Deliberante tomó la decisión de que todas las instalaciones que abarcan nuestro Municipio la prohibición de fumar, por lo tanto digamos que este es un tema que este Concejo Deliberante lo ha tratado, las Comisiones lo han tratado, se han expedido, y el Departamento Ejecutivo dio su aprobación, también, así que me parece que especialmente ese Expediente no debería llevar mucho más tiempo de estudio, y es cierto también lo que dice el Concejal Lasa, que la Comisión de Reglamento no está abarrotada de trabajo, es uno de los logros que siempre expone el Concejal Montecchia. Que realmente le ha dado una agilidad que antes no tenía la Comisión de Reglamento, así que bueno, no está abarrotada de trabajo, así que han tenido tiempo como para hacer el estudio correspondiente de este Expediente. Y con respecto al otro Expediente, digamos, no es un tema complicado de ser estudiado, porque nada más y nada menos que darle tiempo a una situación que la Ley Orgánica no lo prevé o sea, lo ha dejado libre para que los Concejos Deliberantes si lo desean le pusiesen un plazo, que son… es el plazo específico con respecto al tiempo en que debería contestar el señor Intendente los pedidos de informes. Así que es criterio de este Bloque que también los Expedientes entrar en Sesión en la próxima Sesión Ordinaria. Gracias señor Presidente. …………………………………………………………………..
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra Concejal Freccero………………………………………..
Concejal Freccero: No, simplemente para agregar que yo voy a adelantar mi voto negativo a esta prórroga que se está pidiendo porque considero lo mismo que ha dicho la doctora Argañaraz. Estos… ninguno de los dos Expedientes demandan un estudio muy relevante de cual es la viabilidad o como se deberían resolver, entonces creo que no… no… y además, sabiendo que, también como ya dijo la Concejal, los Expedientes que han pasado por la Comisión de Reglamento salen con una velocidad y… se estudian rápidamente, no necesitan el cúmulo de informes y demás, que podría ameritar otro tipo de Expedientes. Así que creo que realmente coincidentemente son dos Expedientes, uno directamente firmado por mí y otro donde acompaño a la doctora Argañaraz, o sea, es muy coincidente esto, pero, que se tarde tanto en poder discernir cual es el dictamen correcto que deberá hacer la Comisión. Así que desde ya adelanto mi voto negativo a la prórroga solicitada por dicha Comisión. Nada más señor Presidente. ………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos a considerar el pedido de la Comisión de Reglamento, el pedido de prorroga, por el término de 30 días, ¿por la aprobación? ………………………..
Secretaria: Con el voto negativo de los Concejales Caronello, Tonelli, Lasa, Vega, Rocco, Tosto, Argañaraz y Freccero, y el voto positivo de Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez. ………………………………………………………
Presidente Núñez: Rechazado por mayoría. ……………………………………...
Punto 4

Contestaciones del Departamento Ejecutivo. 

Presidente Núñez: Finalizado el Punto tres del Orden del Día. Pasamos al Punto cuatro, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay………………………...
Punto 5

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.

Expediente Nº 97/2009.

Presidente Núñez: Punto cinco. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. Dictamen de la Comisión de Cultura. Expediente Nº 97/2009 proyecto de Decreto iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Declara de Interés Legislativo Municipal los eventos a realizarse con motivo del Centenario de la E.P.B. Nº 21 de Pedernales. Se lee por Secretaría. ……………………………
Secretaria: 25 de Mayo, 14 de agosto de 2009. Al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, de nuestra consideración tenemos el agrado de dirigir a usted la presente con el objeto de que por su intermedio se ponga a consideración el Decreto Nº 1/2009 que se transcribe a continuación y que fuera sancionado sobre Tablas y por unanimidad en la Vigésimo tercer Sesión Ordinaria realizada por el Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo el día 13 de agosto de 2009. Decreto Nº 1/2009. Artículo 1º: Declara de Interés Legislativo Municipal, todos los eventos a realizarse durante el corriente año con motivo del Centenario de la E.P.B. Nº 21 “Juan Bautista Alberdi” de la Localidad de Pedernales. Artículo 2º: Envíese copia a las Autoridades de dicha Institución del presente Decreto. Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. …………………………………………
Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 16 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Decreto: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, declara de Interés Legislativo Municipal todos los eventos a realizarse durante el corriente año con motivo del centenario de la E.P.B. Nº 21 “Juan Bautista Alberdi” de la Localidad de Pedernales. Artículo 2º: Envíese copia a las Autoridades de dicha Institución del presente Decreto. Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firman los Concejales Ambrosino, Ruiz, Caronello y Rocco. 
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? voy a pedir al Concejal Pezzato si se hace cargo de la Presidencia…………………………………
Asume la Presidencia el Concejal Pezzato. 

Presidente Pezzato: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?, estamos tratando el dictamen de la Comisión de Cultura. …………………………………...
Concejal Núñez: Pido la palabra señor Presidente…………………...……………
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Núñez. ……………….………… 
Concejal Núñez: Gracias Presidente. Bueno, es simplemente para pedir el acompañamiento a este Cuerpo al pedido hecho por el Concejo Deliberante hecho por el Concejo Deliberante Estudiantil con motivo del Centenario de la Escuela Nº 21que ha venido desarrollando numerosos eventos el… próximo sábado, el pasado sábado 26 del corriente se desarrolló una Misa en Acción de Gracia en la Capilla de la Localidad, si Dios quiere en noviembre se desarrollaran los principales eventos, y bueno, es una Escuela que como muchas del Distrito, primero, durantes estos cien años han tenido que funcionar en locales prestados, más tardes alquilados, y después con el esfuerzo de la población, de los padres, de cooperadores, de docentes, lograron el sueño de tener ese magnifico y confortable edificio que posee en la actualidad la Escuela Nº 21 de la Localidad de Pedernales. A manera de anécdota, cuento que esa escuela contaba con un sistema de calefacción por medio de radiadores, hay muchas anécdotas para contar pero, esto lo cuento porque hace más de cuarenta o cincuenta años que tenía un sistema de calefacción para cada salón, para cada aula, y estuvo mas de veinte años sin funcionar su caldera, por lo tanto se calefaccionaba a manera normal, por estufas a kerosene o eléctricas y con la llegada de un Ingeniero a la Localidad, después de veinte años pudo funcionar esa tan solicitada caldera y que dio así de manera a que fuese mucho más confortable cada aula y cuenta con un sistema de calefacción que, realmente pocos edificios escolares cuentan con ese sistema. Y bueno, para mí es un motivo muy significativo solicitar esto, que se apruebe este pedido del Concejo Deliberante Estudiantil por haber sido un ex alumno de esta Escuela, no solamente en lo personal sino de parte de familia, de tradición, tradicional de familias, tanto mis padres como abuelos, así que es un orgullo pedir que se considere este proyecto iniciado por el Concejo Estudiantil y que este Cuerpo lo apruebe. Nada más señor Presidente. …………….
Presidente Pezzato: Gracias señor Concejal, ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra vamos a poner a consideración de este Honorable Cuerpo, el despacho de la Comisión de Cultura. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ………………………………………………
Retoma la Presidencia el Concejal Núñez.

Expediente Nº 104/2009
Presidente Núñez: Dictámenes de las Comisiones de Cultura y Reglamento. Expediente Nº 104/2009 proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Roberto Freccero. El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo vería con agrado que el Congreso Nacional de pronto tratamiento a las iniciativas vinculadas al Ingreso Universal a la Niñez. Se lee por Secretaría. …………………………………………
Secretaria: Resolución Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo vería con agrado que el Congreso Nacional de pronto tratamiento a las iniciativas vinculadas al Ingreso Universal a la Niñez. Artículo 2º.- Comuníquese a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación. Artículo 3º: De forma. Firma el Concejal Roberto Freccero………………………………………...
Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 16 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Ambrosino, Ruiz, Caronello y Rocco. ………………………………………………………………...
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto de Resolución. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ferrari, Lasa y Méndez. ……………………………………………………………………………
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................
Concejal Freccero: Pido la palabra señor Presidente. ……………………………..
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Freccero. . …….................................
Concejal Freccero: Este proyecto que entró a debatirse en la Cámara de Diputados de la Nación, en realidad es la modificación de un proyecto desde el año 2004 presentado por dos Diputadas del ARI, la doctora Elisa Cárcamo y Elisa Carrió, donde está basado en un espíritu de solidaridad social, equidad e igualdad, para asegurar el ingreso ciudadano a los niños y sobre todo también, como primer etapa, ¿no?, el primer proyecto de Ley hablaba de esta… de este ingreso en distintas etapas y después se fue modificando y llegó a lo que es hoy el ingreso a la niñez, universal a la niñez. Bueno, este ingreso que hoy la Presidenta de la Nación en el mes de agosto ha dicho, ha dado la venia para que realmente se trate con seriedad en el Congreso, este tema de la indigencia de los niños, porque entre todos los pobres, la mayor parte la componen los niños y uno de los fundamentos precisamente, que establece este proyecto de Ley, dice que los niños no son los responsables de la pobreza en la que viven, entonces, en realidad es importante, poder contribuir desde el estado al fomento de que no ocurra esto. ¿Qué es el ingreso a la niñez? Esta Ley crea un fondo de ingreso ciudadano a la niñez, y a través de ese fondo que se pretende crear, se le asegura a cada niño de la República Argentina, sin condicionamientos, sin decir que pertenece a un hogar humilde económicamente hablando, o a un hogar próspero, económicamente.  Esto es, por el solo hecho de haber nacido en la República Argentina, o haber sido… adquirido la nacionalidad por adopción, o haber optado por haber sido argentino, va a tener derecho, a poder cobrar un derecho asegurado, que le asegure a esa persona, poder desarrollarse hasta los dieciocho años. Entonces, también prevé como contraprestaciones, cubre otros ingresos, que por ejemplo, desde el embarazo, y lo único que exige como contraprestación, es el examen periódico, es la asistencia periódica cada seis meses de asistencia a la escolaridad, con lo cual está asegurando un montón de cosas que no solo van con la alimentación o la vestimenta, que van acompañando lo que significa el desarrollo humano de la persona. Lo que… está asegurando realmente por eso, agradezco que se haya… salido dos dictamen apoyando, el… solicitando que se de pronto tratamiento, porque en realidad la Argentina ha tenido distintos Programas Sociales a lo largo del tiempo y a lo largo de los distintos Gobiernos, pero no son Programas integradores, son Programas que han surgido generalmente con la manifestación de la pobreza, y no atacándola como parte integrante de la sociedad a la pobreza, o sea, han sido Programas que solamente han tenido poca aplicación en el tiempo, entonces, el ingreso ciudadano a la niñez, lo que está previendo es que sea un ingreso permanente, universal y que se le asegure a todos los jóvenes argentinos, ya lo repito, nacido o por opción, y, con lo cual va a mejorar no solo el ingreso este, sino a la vez, el ingreso familiar, porque está en cabeza de la familia, de la madre en primera instancia, como fuente aseguradora, proveedora de ingreso. Bueno, por todo esto, yo creo que, debemos aprobar los dictámenes que han surgido de las distintas Comisiones. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………..
Presidente Núñez: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Ruiz: Pido la palabra señor Presidente. ………………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ruiz. ……………………………….
Concejal Ruiz: Simplemente es para votar, perdón, para adelantar mi voto positivo que ya está en el dictamen pero… porque realmente considero que es una gran deuda social que tenemos todos los argentinos, con mucho de nuestros chicos, que tenemos la suerte que en nuestra ciudad no vemos chicos pidiendo en la calle, creo que lo mismo es por muy buen trabajo de la Secretaría de  Desarrollo Social, que no pasa en todas las ciudades, en las ciudades más grandes, por ahí, cuanto más vulnerables son los chicos, entonces creo que es importante acompañar este proyecto para que en el Congreso se trate de una vez por todas, el derecho… perdón, el ingreso universal a la niñez, porque repito, es una gran deuda social que tenemos todos los argentinos. Nada más. ………………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ……………………………...
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato. …………………………...
Concejal Pezzato: Bueno, no es también para fundamentar el despacho de la Comisión de Reglamento a la cual pertenezco, y que este proyecto, digamos, para que se vote en la Cámara de Diputados y Senadores correspondientemente con el tema del ingreso universal de la niñez, es algo realmente que todos contraemos con los chicos y con los pobres en la Argentina, ese algo… digamos que… de alguna otra manera tiene que tender a solucionarse porque es imposible que en la Argentina, con lo que se puede producir, haya chicos con hambre, haya chicos que no tienen educación, haya chicos que no tienen acceso a la salud como corresponde. Por lo tanto creo que puede ser muy interesante, sería bueno que este proyecto saliera y fuera tratado como corresponde en ambas Cámaras y voy a pedir también el apoyo del dictamen, de los dos dictámenes, pero principalmente este que firmó que es el de la Comisión de Reglamento. Nada más señor Presidente. ……………..
Presidente Núñez: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ………………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Lasa. ……………………………….
Concejal Lasa: Bueno, para adelantar el voto positivo del Bloque Unión Pro porque consideramos que es un proyecto, el de la asignación universal a la niñez, de sustancial circunstancia por igualar, por priorizar por quienes están en mayor condición de vulnerabilidad, tenemos en nuestro País, alrededor de doce millones de personas menores de dieciocho años de edad, es decir, que abría doce millones, alrededor de doce millones de personas que serían beneficiarias de esta asignación, de las cuales un cincuenta por ciento de esas personas, de esos menores, tienen sus necesidades básicas insatisfechas por el aporte de sus padres, pero el otro cincuenta por ciento, que es alrededor de seis millones de niños, de ese cincuenta, de esos seis millones de niños, tres millones y medios, es decir, más de la mitad, que se sostienen con aportes del Estado con diferentes beneficios que ele Estado en sus distintos niveles, brinda, nacional, provincial, municipal, y hay unos casi tres millones, que no tienen ningún tipo de sostén y están a la buena de Dios. Es decir que este… esta asignación iguala y, lo que a uno le puede parecer cuando uno no conoce todo el proyecto, es que, no es del todo justo, el tratamiento igualitario a quienes son desiguales, no es cierto, la igualdad, es la igualdad, tiene dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que la igualdad es la igualdad de condiciones, no el tratamiento igualitario a quienes no son iguales, entonces uno pensaría, ¿cómo vamos a tratar iguales al chico que es indigente, proviene de una familia indigente, se le va a dar la asignación, que la que pertenece a una familia que puede sostenerlo económicamente, sin embargo el proyecto plantea una reforma impositiva que hacer que quienes, las familias que perciban a través de sus hijos estos ingresos, deban tener mayor carga tributaria, es decir, que al final ese dinero, vuelve, y de ese modo quien tiene mayor capacidad económica aporta también al fondo común, esta es un decisión que importan una fuerte decisión política porque si estamos hablando de doce millones de personas y de una asignación mensual de alrededor de los ciento treinta y cinco pesos, la verdad que el monto, es un monto muy significativo se calcula que son alrededor de diecisiete mil millones de pesos en el año, así que es un monto sustancialmente significativo. Pero me parece que si todas las fuerzas políticas pueden acordar y está bien que nosotros desde los territorios podamos apoyar, las fuerzas políticas nacionales pueden acordar este ingreso universal, me parece que es un modo de intentar paliar esta situación de vulnerabilidad de los menores y de generar acciones que no sean las del clientelismo político que lamentablemente nos ha caracterizado en todos los niveles de Gobierno, tanto, nacional provincial y municipal, en los últimos años de la Democracia. La verdad que desde este modo no hay ni puntero político ni Intendente Municipal, ni Legislador que pueda determinar a este le toca a este no le toca, es absolutamente parejo, es universal, y en este sentido me parece que es un enorme avance hacia la consolidación de una Democracia más representativa. Así que desde este Bloque lo vamos a estar apoyando y vamos a estar esperando que el Congreso de la nación lo trate prontamente, lo apruebe prontamente, porque nos preocupa la situación en la Nación y nos preocupa también, contrariamente lo que ha dicho la Concejal Ruiz, nos preocupa también la situación en nuestro Pueblo, que tiene una pobreza importante, un nivel de pobreza importante como todo el País lo tiene, pensemos que este año había presupuestado, en Bienestar Social, se supone que se le iba a dar alimentos a dos mil familias y eso es muchísimo y pensemos que esto es un modo de que tengamos políticas distintas que la de generar un comedor, por ejemplo, no, un comedor de…de… del Estado o de Organizaciones no gubernamentales, porque de este modo, si los chicos tienen los recursos propios, tal vez que puedan con esos recursos, alimentarse en sus casas, con sus padres, como corresponde, como le hace mejor, a los chicos y a la familia toda. Así que me parece que es una medida que la clase dirigente debe tomar, deben poder las fuerzas políticas nacionales, acordar porque la verdad que no hay, no hay, no es, desde ningún punto de vista, uno podría oponerse, simplemente desde la cuestión presupuestaria, por eso se tiene que tener la fuerte decisión política para tomar una decisión que, presupuestariamente, muy importante. Por eso señor Presidente, adelantamos el voto positivo del Bloque Unión Pro. Gracias. ………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente………………...………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ambrosino…………………………
Concejal Ambrosino: No, si quiere la Concejal Argañaraz, le vamos a dar la prioridad por ser una dama. Yo creo que esta es una medida que, largamente anhelada, y buscada por un sector importante político y de la Comunidad. Voy  a hacer o resaltar una de las partes últimas de lo que dijera el Concejal Lasa, y fundamentalmente además de ser una ayuda económica, esto haría desaparecer el clientelismo político. El clientelismo político es una de las lacras que tenemos en la sociedad argentina. Por otro lado, esto, si bien es cierto y lo vamos a apoyar, no debería existir si en los últimos veinte años en este País, se hubiesen realizado políticas positivas para lograr que el nivel de pobreza dentro de la Argentina no estuviera en este momento por arriba del treinta por ciento. Entonces yo hago votos para que esta medida que es coyuntural, sea una medida perentoria para que dentro de los próximos años, ese treinta por ciento de pobres en la Argentina, se reduzca a menos de una cifra y de esa manera, podamos estar a la altura que nos merecemos por ser un País, productor de alimentos y muy rico. Gracias señor Presidente. …………………………………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Concejal Argañaraz? ……………………...
Concejal Argañaraz: Gracias. En realidad por supuesto para apoyar el proyecto para que esta Ley de una vez por todas salga, ya hace mucho años que se han venido presentando diferentes proyectos, incluso en ambas Cámaras, de la Nación y se esta atrasando su tratamiento, esto me parece que urge su tratamiento y urge su aprobación, creo que debe haber, como se dijo, una fuerte decisión política, sobre todo por la cuestión presupuestaria. Pero realmente no se debe ver como un gasto, realmente es una inversión, estamos invirtiendo en quienes deben tener su desarrollo necesario y suficiente para que podamos contar en el futuro con ciudadanos que puedan seguir llevando adelante esta Nación. Así que realmente, este proyecto de Ley debe ser tratado con urgencia, es una deuda que tenemos todos los ciudadanos, todos los Gobiernos, que han pasado y desde mucho antes de nuestra Democracia en continuidad. Realmente es algo que debemos concretar de una vez por todas, que todas las fuerzas políticas debemos llevar adelante y por supuesto lo deben aprobar. Es un grano de arena realmente ante las necesidades que tiene la pobreza, pero sería un grano de arena más, porque realmente con el dinero que van  a contar realmente es… estamos hablando de cifras muy bajas, pero es una ayuda más, es un puntapié como para poder trabajar este tema, como para que la calidad de todos nuestros niños realmente mejore, porque realmente se lo merecen y es un derecho que tienen. Nada más señor Presidente, gracias. …………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ……………………………………………..
Concejal Freccero: Pido la palabra señor Presidente. ……………………………..
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Freccero……………………………
Concejal Freccero: Como autor… simplemente para aclarar que lo que estamos hablando y diciendo que es una decisión política en cuanto al Presupuesto, realmente es como se dice es las cuestiones, las ganas mas que una decisión política presupuestaria, es una decisión de terminar con la piedra fundamental de clientelismo político en la Argentina, porque pareciera o sonaría utópico pensar que todos los jóvenes o doce millones de jóvenes, menores de 18 años como dice el INDEC recibieran un subsidio de doscientos pesos, lo que significaría alrededor de veinticuatro mil millones de pesos para los argentinos, en forma anual. El cuarenta y cinco por ciento de esos veinticuatro millones sería nada mas que la decisión política de reasignar Partidas, porque cerca de ocho millones, ocho mil millones de pesos es lo que se está pagando por asignación familiar y dos millones, aproximadamente lo que se está subsidiando y el resto de los ingresos que deberían completar la partida para que se puedan subsidiar a todos, asegurar ese ingreso, a los jóvenes o a los niños de cero a dieciocho años como lo define el UNICEF, sería proveniente de la imposición a las rentas financieras, y en la reducción de la deducción de Impuesto a las Ganancias de aquellas familias que están ganando, esto quiere decir que si una familia, hoy puede deducir, con un menor a cargo, cierta cantidad de dinero, eso se va a reducir porque esta cobrando y va a aportar más impuestos, con lo cual, con esta modificación, en el Impuesto a las Ganancias se estaría, las arcas de la Nación tendrían los doce millones restantes que faltarían… aproximadamente los doce millones restantes que faltarían para cubrir el total de las asignaciones que debería dar para asegurar el ingreso universal a los jóvenes, o sea qué, los veinticinqueños, los bonaerenses y todos los argentinos debemos tomar conciencia de la importancia de este proyecto que se debe tratar y deberíamos estar hoy todos en la calle, todos los argentinos pidiendo que se termine, no solo con la pobreza, sino que se comience a dar una dignidad a todos los ciudadanos que vivimos en esta tierra. Nada más señor Presidente………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra… pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Cultura y Reglamento, ¿Por la aprobación? Por unanimidad………………………………….
Expediente Nº 100/2009

Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas. Expediente Nº 100/2009, proyecto de Resolución iniciado por Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Solicita el arreglo de las rutas de acceso y de los carteles indicadores que señalizan la entrada a la ciudad de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría…………………………………………………………………………..
Secretaria: Resolución Nº 04/2009. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante Estudiantil, solicita a Vialidad Provincial el arreglo de los accesos a la ciudad cabecera de 25 de Mayo. Artículo 2º: Se solicita asimismo que se establezcan indicadores en Ruta 46 y también en la rotonda Didonato, que señalicen la entrada a la ciudad. Artículo 3º: Solicitamos también arreglos del mapa de acceso de Ruta 51, el cual presenta deterioro en el cartel que indica su nombre. Artículo 4º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. …………………………………………….. 
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 22 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita a Vialidad Provincial el arreglo de los accesos de la ciudad cabecera de 25 de Mayo. Artículo 2º: Se solicita asimismo que se establezcan indicadores en Ruta 46 y también en la rotonda Didonato, que señalicen la entrada a la ciudad. Artículo 3º: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección de Vialidad, Zona VI , Saladillo Artículo 4º: Comuníquese, Regístrese y Archivase. Firman los Concejales Pezzato, Ibarra, Núñez, Tonelli y Tosto. …………………..
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................

Concejal Pezzato Pido la palabra señor Presidente. ………………………………
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato…………...………………...
Concejal Pezzato: Un poco para… fundamentar el despacho de la Comisión de Obras Públicas, dado su comienzo por un proyecto del Concejo Deliberante Estudiantil y donde esta Comisión ha resuelto dirigirse a Vialidad Provincial solicitando los distintos señalamientos y arreglos que pide el Concejo Deliberante Estudiantil. Verdaderamente esperemos tener suerte con este proyecto de Resolución, dado que ya hemos tenido reunión con el encargado del área de nuestra zona, y verdaderamente nos explicaba que la situación económica por la cual está pasando ese Ente no es de la mejor, pero esperemos tener suerte y que por lo menos se hagan los arreglos más importantes como así mismo la señalización. Nada más señor Presidente. ……………………………………………………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?......................................................................................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. …………………………....
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Argañaraz. …………………………
Concejal Argañaraz: Me gustaría si fuese posible porque realmente me parece que, ya que han sido escuchado los chicos, del Concejo Deliberante Estudiantil me parece que sería importante, que el proyecto que han presentado realmente es importante, poder agregar en el dictamen de la Comisión, un Artículo más, que se refiere exactamente al 3º del proyecto original del Concejo Deliberante Estudiantil, que es el arreglo del mapa que indica la entrada a la ciudad, ya hace bastante tiempo que está deteriorado como dicen los Concejales Estudiantiles, y envés de decir 25 de Mayo, dice 2 de Mayo, me parece que a lo mejor sería conveniente agregar un Artículo, podría ser el Artículo 3º haciendo el pedido específico de ese arreglo, que eso no corresponde a Vialidad sino corresponde al Departamento Ejecutivo. Entonces se podría agregar un Artículo 3º solicitando el arreglo específicamente de este indicador del ingreso a nuestra ciudad si les parece. Yo hago la moción específica del agregado de este Artículo. Y si es aprobado, esperemos tener suerte también de que sea arreglado. Gracias señor Presidente. …………………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ……………………………………………..
Concejal Pezzato: Señor Presidente. Es para aclarar sobre el mismo tema. ………. 
Presidente Núñez: Vamos a cederle la palabra al Concejal Ibarra. ………………..
Concejal Ibarra: Me parece… coincido con lo que dice la Concejal Argañaraz, pero me parecería que lo correcto sería a lo mejor dar forma a otra Resolución, la que estaría ya dirigida directamente al señor Intendente Municipal, o sea, al Ejecutivo para no mezclar a lo mejor incumbencias o solicitudes a dos entes distintos. Nada más, creo que sería a los efectos de no confundir o de no mezclar solicitudes. Pero coincido sí, con la inquietud de la doctora. Gracias Presidente……
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal que no haya hecho uso de la palabra? ……….
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. ……………….……………....

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli. ………….…………………

Concejal Tonelli: (…) Vinculados a cuestiones de incumbencia municipal, los accesos pertenecen en principio al Municipio, y todo lo que estamos pidiendo que haga Vialidad Provincial, son funciones propias del Municipio. Lo que pasa es que hemos acordado que, sea por cuestiones de prioridad o presupuestarias, el Municipio no las puede o no las quiere hacer, y está bien que intentemos gestionar ante la falta de gestión del Departamento Ejecutivo ante Vialidad Provincial para ver si la podemos llevar adelante. Ahora, no es cierto que haya una distinción de incumbencia entre lo que le corresponde al Municipio y a la Provincia, lo que ocurre es que, en reunión de Comisión se nos dijo que el Municipio si iba a poder arreglar esa letra que estaba caída del mapa, y que no iba a poder hacer el resto de las cuestiones que se estaban pidiendo y entonces me pareció correcto intentarlo a través de este pedido a Vialidad Provincial. No es que en realidad haya cuestión de jurisdicción en juego, sino, de que el Municipio si estaba en condiciones de encargarse de aquel numero que está caído del mapa. Nada más señor Presidente….
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. ……………………………………………………
Concejal Ambrosino: Es para decir que no es cierto lo que dice el Concejal Tonelli, primero que siempre asevera cosas que no… no tiene prueba para hacerla y, que no se han realizado las gestiones correspondientes como para hacer los arreglos pertinentes al acceso a 25 de Mayo. Es decir, esa es una gestión que se está realizando en forma permanente ante Vialidad Provincial. Por otro lado, tampoco es cierto de que el arreglo del Acceso lo deba pagar o se deba pagar desde el área municipal, es decir que, o yo entendí mal, creo que terminó diciendo eso, que de lo único de esto que se está pidiendo y que si corresponde a que el Municipio se haga cargo, es para el arreglo de (…) lo demás, se está gestionando desde mucho tiempo, está incorporado además, dentro de la programación del ya anunciado proyecto de la Ruta 40. Nada más señor Presidente. ……………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal que no haya hecho uso de la palabra? ………………………………………………………………………
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. …………….…………………....

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Lasa.…………..……………………

Concejal Lasa: Bueno me parece que, puede estar bien solicitarle a la Dirección de Vialidad el arreglo de los accesos, pero se confunde y es cierto que se falta a la verdad, en cuanto a cuales son las incumbencias, nos puede parecer bien o nos puede parecer mal, pero entre los accesos que la Provincia considera de su patrimonio, no están ninguno de los accesos, ni el que va a la Ruta 51 ni el que va a la Ruta 46, es decir, que los accesos que se están deteriorando en 25 de Mayo y que son motivo de esta norma y de tantos pedidos, en ningún caso son de patrimonio de la Provincia de Buenos Aires, sí podrían serlo, con una simple solicitud a la Dirección de Vialidad para que los incorpore a su patrimonio podrían pasar a formar parte del patrimonio de Vialidad Provincial. Y así se nos ha explicado, simplemente que no se ha tenido desde el Gobierno Municipal la decisión política de pasarlos al patrimonio de la Provincia de Buenos Aires, sin perjuicio de que siempre se expresa que, se considera que son de la Provincia. Lo cierto es que, correspondan a la Provincia o correspondan al Municipio, el Municipio no está en condiciones económicas de hacer frente de la reparación de, sobre todo el que va a la Ruta 51, que es el que está más deteriorado, y en consecuencia debe recurrir al Gobierno nacional o al Gobierno Provincial. Es cierto que, impensadamente, en el año 2007, se celebró un convenio entre la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno de la Nación, para la pavimentación de la Ruta 40 y que incluye como anexo, la repavimentación del acceso. Ahora, durante los años anteriores, a que esto sucediera, de un modo imprevisto, a partir de contactos, que no estaban en los planes de nadie que se concretara, al menos formalmente, el pavimento no lo vemos, pero formalmente se concretara el convenio entre la Nación y la Provincia en forma anterior, este Concejo Deliberante, le había pedido al Intendente Municipal que realice gestiones para la repavimentación del acceso que va a la Ruta 51 que es el que está mas deteriorado. En el año 2007, antes de la imprevista firma del convenio entre la Provincia y la Nación, yo personalmente, por eso el Concejal Ambrosino recién decía que el Concejal Tonelli no tiene pruebas, de la falta de gestión, etc, yo personalmente, me reuní con el entonces Ministro de Obras Públicas de la Provincia, el Ingeniero Zícaro, con el entonces Contador General de la Provincia, el Contador Mario Cura y con el entonces, Ministro de Gobierno de la Provincia, el Contador Florencio Randazzo, y cuando les planté la necesidad de que sea repavimentado el acceso a la Ruta 51, lo que me dijo el Ministro de Obras Públicas de la Provincia, era que existía un Programa que subsidiaba a los Municipios, la repavimentación de esos accesos, desde la Provincia se subsidiaba. Lo que se requería era la solicitud del Municipio porque este dinero la Provincia no lo tenía sino que lo solicitaba al banco Mundial, y me comentó infinidad de Municipios, que habían podido repavimentar sus accesos en base a este sistema. Cuando le consulté sobre el Municipio de 25 de Mayo, me dijo que al Intendente Municipal no lo conocía, “no, no lo conozco”, “no lo atendí, no lo conozco, lo atendí con vos, conmigo, en una reunión en la que fuimos por el Camino al Sur. No tengo trato con él, no me pidió la repavimentación del acceso, no está tramitado el pedido de subsidio, por lo tanto, por lo tanto, al no estar iniciado el trámite no se va a poder repavimentar, al menos, a partir de este sistema”. Por eso yo el otro día cuando se interpeló al Intendente Municipal, le hice mención, porque yo sabía que él no había realizado la gestión que debía realizar, y salió a decir que, no se que cosa, que otras gestiones, empezó a hablar de otras cosas y empezó a hablar del fracaso de otras gestiones ante el Gobierno Provincial y el Gobierno Nacional que, a ver, puede ser que el Gobierno Provincial se le solicite y no lo repavimente, puede ser que se le solicite al Gobierno Nacional y no lo repavimente, está visto como se demora la repavimentación de la Ruta 40, ahora, lo que no puede ser, que no se gestione, si después la solución no llega, será por la ineficiencia, por la falta de soluciones de las cosas, del Gobierno Provincial en este caso, pero lo que no puede suceder es que no se gestione. Por eso señor Presidente, que se diga la verdad, la verdad es que, este acceso, está considerado hoy del Patrimonio municipal, la verdad es que el Municipio, por supuesto que al igual que cualquier Municipio, no está en condiciones de realizar semejante erogación para una obra tan importante, sí podría hacer reparaciones que no se hacen pero, no puede repavimentarlo, ahora lo que sí puede es hacer las gestiones, después el resultado dependerá de la eficiencia de otro nivel de Gobierno, pero la ineficiencia del Gobierno Municipal es la de no realizar la gestión, que es su obligación. Por eso señor Presidente me parece que está bien, que se pueda pedir a la Dirección provincial, que se siga manifestando, que este Concejo siga manifestando su voluntad de que, el acceso se repavimente, porque nos preocupa a todos los veinticinqueños, porque es la puerta de entrada a nuestro Pueblo, porque se viene deteriorando a pasos agigantados, porque para alguna elección se hizo un bacheo que duró una semana, pero después nada más. Entonces, la verdad es que se tiene que tener una responsabilidad distinta, y que lo haga la Provincia o que lo haga la Nación, que lo haga el que pueda pero vamos a pedirlo y no somos nosotros, porque nosotros no somos los que tenemos la posibilidad como Cuerpo ni individualmente de realizar gestiones que después van a ser oficiosas porque no representamos al Gobierno Municipal como lo hace el Intendente Municipal, es el Intendente Municipal quien debe hacerlo, pidámoselo al Intendente Municipal, manifestémosle nuestra preocupación, por la falta de acción en este sentido. Y esperemos que se pueda hacer, ojala se concrete la Ruta 40, ojala se concrete y a partir de la pavimentación de la Ruta 40, como anexo se repavimente éste, pero si eso no sucede, sigamos insistiendo con la repavimentación del acceso, porque la verdad señor Presidente, es que si uno anda por Pueblos vecinos, faltan cosas en todos lados, ahora, accesos con un nivel de deterioro tan importante como el nuestro, yo particularmente no he visto, con un nivel de deterioro tan importante como el que tiene nuestro acceso, la verdad es que puede haber alguno, no digo que no, pero la generalidad, no están así. Nada más señor Presidente. …………………
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal que no haya hecho uso de la palabra? ….
Concejal Pezzato: Señor Presidente, pido el libre debate………………………….

Presidente Núñez: Bueno, tenemos una Moción de Orden, el pedido de libre debate, pasamos a considerarlo, ¿Por la aprobación? ……………………………….
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo de Caronello, Tonelli, Lasa, Vega, Rocco, Tosto, Argañaraz y Freccero. ………………………………………………………
Presidente Núñez: Rechazado por mayoría. ¿Algún otro Concejal que no haya hecho uso de la palabra? …………………………………………………………...
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ……….……………………....

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ferrari………...……………………

Concejal Ferrari: Sí, el Concejal Lasa nos tiene acostumbrados a los adjetivos calificativos para el señor Intendente, realmente no le bastó las manifestaciones vertidas por el Intendente Municipal, el día 2 de setiembre, porque en el Acta, como el dice, el señor Intendente le manifestó, todo lo pasado, todo lo que había ocurrido, con estas acciones, para repavimentar el acceso. Quizás el Concejal Lasa en los tiempos y en los momentos en que se solicitaba esta repavimentación, tenía muy buenos contactos, como el los mencionó, pero me parece que esos contactos, a partir del individualismo que el manifiesta, no pudo lograr nada para su Localidad, no solamente es el acceso o la señalización, que debemos solicitar estamos cansados de solicitarle a Vialidad Provincial, muchísimas cuestiones que hacen al deterioro de las Rutas y de los caminos. Muchas veces usted, señor Presidente, a presentado sobre el estado de la Ruta 30, en un proyecto mío, y muchos de los proyectos presentados, sobre el Puente Barrales, tienen ingerencia sobre esta temática, entonces me parece que acá estamos desvirtuando la solicitud que nos hacen los Concejales del Concejo Estudiantil. Es solicitar el acceso, el arreglo del acceso, y, los indicadores de la Ruta 46 y de la Rotonda Didonato, y sí, coincido con la Concejal Argañaraz, que tendría que estar en un Artículo 3º, el número de la entrada a 25 de Mayo. Pero dejemos de desvirtuar este pedido, esta resolución que nos piden los Concejales Estudiantiles. Para eso y para responder a estos problemas, estuvo el Intendente Municipal el día 2 de setiembre. Nada más señor Presidente. ………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno, me había pedido la palabra el Concejal Freccero, pero antes de dársela, para ir tratando de redondear el panorama este, teníamos una Moción de la Concejal Argañaraz de agregar un Artículo 3º y la Moción también del Concejal Ibarra de incorporar una Resolución a parte, si pudiéramos seguir aclarando ese tema… tiene la palabra Concejal Freccero. ………
Concejal Freccero: Bueno, yo simplemente creo que, acabamos de aprobar por unanimidad una cuestión en la que estamos hablando de decir, de terminar con el clientelismo político y en lo que estamos de acuerdo para el desenvolvimiento y crecimiento de lo que es una Argentina nueva y generadora de ciudadanos inteligentes, entonces me parece que, como bien decía la Concejal Ferrari, desvirtuar este proyecto o lo que los llevó a crear este proyecto de Resolución a los Concejales Estudiantiles, creo que ellos tienen la necesidad de, no están sabiendo si se hizo o no se hizo la gestión, y de ellos debemos aprender, debemos aprender y creo señor Presidente que debemos pensar en que podemos colaborar hacia delante y por eso no vote en función de eso, el libre debate, porque caemos en una retórica si defendemos, no defendemos al Intendente, es una cuestión que debemos ir mirando para adelante y en qué podemos colaborar. Simplemente eso, y con respecto en sí a la Resolución que nos atañe y poniendo en una balanza lo que dijo la Concejal Argañaraz y lo que ha hablado el Concejal Lasa, y también Ferrari, digo, que tendríamos que cambiar un poco la Resolución y si están de acuerdo, yo leería como quedaría a mí entendimiento. El Artículo 1 diría: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo que realice las gestiones necesarias ante la Dirección de Vialidad Provincial y/o ante distintos Organismos Provinciales y/o Nacionales que correspondan, el arreglo de los accesos de la ciudad cabecera de 25 de Mayo y la recolocación, porque en algún momento estuvieron colocados,  de carteles indicadores ubicados en el cruce de Ruta 46 y acceso al Parque Industrial y también, los indicadores  en la rotonda “Didonato”. Ese sería el Artículo 1. Artículo 2º: Solicita al Departamento Ejecutivo la reparación del Cartel indicador de acceso a la ciudad, denominado “Mapa de 25 de Mayo”.Artículo 3º: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección de Vialidad Provincial, Zona VI, Saladillo y al Departamento Ejecutivo. Artículo 4º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Nada más señor Presidente. ……………….
Presidente Núñez: Perfecto, si algún Concejal que no haya hecho uso de la palabra, sino pasamos a considerar el proyecto de Resolución con las modificaciones, si están de acuerdo… ……………………………………………..
Concejal Ruiz: Pido la palabra señor Presidente. ………………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ruiz. …………………………….
Concejal Ruiz: Y no es para hacer defensa como por allí se dijo, de que hace este Intendente o no, pero a veces es difícil mantenerse callada cuando constantemente se hace referencia, creo que ya no es una cuestión de Gestión del señor Intendente, creo que ya es una cuestión personal, y que parece que algunos Concejales no pueden dormir, pensando en lo que hace o no el señor Intendente. Tampoco podemos dejar cosas como ciertas que no son ciertas, y una de ellas es que se realizan constantemente gestiones ante Vialidad de la Provincia, tal es así, que en varias oportunidades, Vialidad aportó el material para la reconstrucción de losas y esas losas no se reconstruyeron en época de campaña electoral, eso es lo que tiene que quedar en claro también. Esas losas se hicieron, el material lo aportó Vialidad y el Municipio aportaba la mano de obra, no es que no hace gestión este Intendente como han dicho por allí, sino que tal vez no serán las gestiones que quisieran algunos, y creo, repito, que ya es una cuestión personal, y no es una cuestión de gestión, porque cuando hay allí, por allí también algunos calificativos que son hirientes, que son soberbios y que no corresponde a la figura de un Concejal, pasa mucho más que por una gestión, pasa por una cuestión personal. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal, pasamos a considerar, si todos están de acuerdo, con las modificaciones propuestas por el Concejal Freccero, si están de acuerdo, ¿por la aprobación? Por mayoría. …………………………………………
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Caronello, Tonelli, Lasa, Vega, Rocco, Tosto, Argañaraz, Freccero, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo del Concejal Ibarra. …………………………………………………
Expediente Nº 111/2009

Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Presupuesto. Expediente Nº 111/2009 proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por Vecinos de calle 36 entre 104 y 106. Solicitan se analice la posibilidad de reducir la velocidad en la circulación de los vehículos en el acceso de calle 36 a la altura de la intersección con calle 104 y con calle 106. Se lee por Secretaría…………………...
Secretaria: 25 de Mayo, 1 de setiembre de 2009. Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Don Mario Núñez: Nos dirigimos a usted y por su intermedio al Cuerpo de ese Honorable Concejo, a fin de solicitarles se analice la posibilidad de reducir la velocidad en la circulación de los vehículos en el acceso de calle 36 a la altura de su intersección con calle 106 y 104. Sea mediante lomos de burro o cualquier otro medio que estimen conveniente para tal fin. Lo antes expuesto obedece al riesgo permanente que generan los vehículos que ingresan y egresan por esta arteria a la ciudad. Esperando una pronta resolución, saludan a usted los abajo firmantes, vecinos de esta ciudad………………………..
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 22 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo aprobar el siguiente proyecto de Comunicación: Artículo 1º: Evalúese la posibilidad de la construcción de un reductor de velocidad en el trayecto comprendido entre Rotonda “de la Cruz” y la intersección de calle 36 y 104. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Pezzato, Ibarra, Núñez, Tonelli y Tosto. …………………..
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Ibarra, Freccero, Montecchia, Argañaraz y Vega. ………………………………………….
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente……………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato……………………………..
Concejal Pezzato: Es para fundamentar este despacho de la Comisión de Obras Públicas, dando respuesta a un pedido de vecinos de una zona, de la zona de la calle 36 y 104, donde se sugiere poner contenedores de velocidad, dado la velocidad con que entran los vehículos en esa zona y es cierto, ahí hay una curva, donde ya han pasado dos accidentes muy importantes, y entonces es que desde esta Comisión de Abasto, de Obras Públicas, se sugiere, se evalúe la posibilidad de la construcción de un reductor de velocidad que vaya, en el tramo comprendido entre la rotonda de la cruz y la intersección de la calle 36 y 104, o sea, acá cambiamos un poco porque decimos, 36 y 104, porque no puede haber un reductor de velocidad en la curva propiamente porque sería peligrosísimo, pero sí, podría estar antes. Así que esta Comisión le sugiere al Departamento Ejecutivo la evaluación de dicho contenedor. Nada más señor Presidente. ………………………………………………………..
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los despachos de las Comisiones de Obras Públicas y Presupuesto, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ………………………………...
Expediente Nº 112/2009

Presidente Núñez: Expediente Nº 112/2009, proyecto de Correspondencia Recibida iniciada por el Sr. Omar Covino. Solicita la construcción de dos contenedores de velocidad en calle 1 y 36 y otro en calle 36 y 102. Se lee por Secretaría. ………………………………………………………………………….
Secretaria: 25 de Mayo, 2 de setiembre de 2009. Al Presidente del Concejo Deliberante, señor Mario Núñez. Me dirijo a usted para solicitarle de forma inmediata la construcción de dos contenedores de velocidad en calle 1 y 36, fcrente a la plaza y la otra en 36 y 102. en un momento dado estuvieron y luego fueron sacados sin ninguna explicación, debido a la gran circulación de vehículos y a la numerosa población del lugar, es necesaria la instalación para evitar accidentes en dicho lugar. Sin otro particular, le mando un cordial saludo. Omar Covino. ………..
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 22 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo aprobar el siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1º: Evalúese la posibilidad de la construcción de un reductor de velocidad en calle 36 y 102, de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Pezzato, Ibarra, Núñez, Tonelli y Tosto. ……………………………………………………………………………
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Ibarra, Freccero, Montecchia, Argañaraz y Vega…………………………………………...
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...............................
Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente………………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tosto…………………...…………..
Concejal Tosto: En la reunión de Obras Públicas cunado comenzamos el tratamiento de este Expediente, se tuvo en cuenta la nota del señor Omar Covino, en su primer pedido, todos coincidimos de que ese reductor de velocidad, el primero, el solicitado de calle 1 y 36, está construido, motivo por el cual, realizamos un proyecto de Resolución que incluye el segundo de los reductores de velocidad y en principio, con el mismo texto que la anterior Comunicación, en este caso, bueno, es una Resolución, que se evalúe la posibilidad de construcción, dado que ya la 36 posee en la actualidad, tres reductores sobre la mano derecha, y en el anterior expediente también solicitábamos la posibilidad de realizar uno en la calle 36 hasta la calle 104, o sea, entonces, el criterio de la Comisión de Obras Públicas es plantearle al Departamento Ejecutivo que se evalúe la posibilidad de esa construcción. O sea, de esta manera estamos dando respuesta a la solicitud que efectuó el vecino Covino. Nada más señor Presidente. …………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal, ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos a considerar los expedientes de las Comisiones de Obras Públicas y Presupuesto…  …………………………………………………………………...
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente………..……………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli………….…………………..

Concejal Tonelli: Es para aprovechar la oportunidad y mencionar una cuestión que me parece que nos tiene que preocupar, vinculado a este pedido de Covino de que se instalen reductores en la calle 1 y 36. Uno de los reductores de velocidad que es de la mano de acceso hacia la calle 9, está construido desde hace un tiempo, y el otro, como bien dice el vecino Covino, fue sacado sin mayores explicaciones cuando en realidad por Ordenanza 2851/ 2006, ese reductor de velocidad, debió haber estado siempre construido y conforme a las especificaciones técnicas que se hacían en la Ordenanza, usted podrá ver señor Presidente, se hace un anexo donde se especifica el ancho y el alto del contenedor, Ordenanza que no ha sido cumplida por el Departamento Ejecutiva en los términos de la misma, ya que la medida de los contenedores son bien distintas a las que la Ordenanza ordena en su detalle técnico anexado, esto es de algún modo, una de las cuestiones que venimos sistemáticamente exigiendo, que es el cumplimiento de las Ordenanzas, cuestión que hasta el momento, no hemos logrado que se lleve adelante. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas y Presupuesto. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ……………………………………………………
Expediente Nº 08/2009

Presidente Núñez: Dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Expediente 08/2009 proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Mario Montecchia. Otórguese a la firma “TRACO Remolques” Sociedad de Hecho la Parcela I de la Fracción I del Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría…………………………………………………..
Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º Otórguese a la firma TRACO Remolques S. de H. la Parcela I de la Fracción I del Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo. Artículo 2º: Comuníquese, Archívese. Firman el Concejal Montecchia……………..
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 22 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente en atención a lo dispuesto mediante Ordenanza Nº 3008/2009 aprobada en la Sesión Pública Ordinaria del día proyecto de de setiembre de 2009. Firman los Concejales Pezzato, Ibarra, Núñez, Tonelli y Tosto.
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Ibarra, Freccero, Montecchia, Argañaraz y Vega. …………………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ferrari, Lasa y Méndez……………………………………………………………...
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento, ¿por la aprobación? Aprobado por unanimidad de los Concejales presente. …………………………………………………………………………...
Expediente Nº 101/2009

Presidente Núñez: Dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Expediente 101/2009 proyecto de Resolución iniciado por Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Solicita la separación de la calle 18 y 27 hasta calle 18 y 36 y de la calle 36 y 18 hasta 36 y 7. Se lee por Secretaría…………………………………………………..……………………….
Secretaria: Resolución Nº 5/2009. Artículo 1º: Se sugiere al Poder Ejecutivo la participación de la Municipalidad para realizar la separación de la calle 18 y 27, hasta calle 18 y 36, y de la calle 36 y 18 hasta 36 y 7. También se realizará sobre esa separación la correcta luminaria hacia ambas manos. Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firman Belén Quiroga, Secretaria Legislativa y Joaquín Acuña Giambruno Presidente del Concejo Deliberante Estudiantil. ………………..
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 22 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo realizar la separación de la calle 18 y 27, hasta calle 18 y 36, de la ciudad de 25 de Mayo y la instalación de su correcta luminaria. Artículo 2: Evalúese la posibilidad de realizar la separación de ambas manos del tránsito en los tramos pertinentes de la calle 36 de la ciudad de 25 de Mayo y la instalación de su correcta luminaria. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Pezzato, Ibarra, Núñez, Tonelli y Tosto………………………………...
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23c de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo la realización de un boulevard en la calle 18 desde la calle 27 a la 36, de la ciudad de 25 de Mayo y la instalación de su correcta luminaria. Artículo 2: Evalúese la posibilidad de realizar un boulevard sobre la calle 36 desde la calle 18 hasta la calle 11 de la ciudad de 25 de Mayo y la instalación de su correcta luminaria. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Ibarra, Montecchia, Argañaraz y Vega. …………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado por la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales Montecchia, Pezzato, Ferrari, Lasa y Méndez………………………………………
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………...
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente……………………………….

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato……………………………..
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Es para fundamentar el dictamen de la Comisión de Obras Públicas, dándole una respuesta al Concejo Deliberante Estudiantil donde se solicita la separación de la calle 18 y 27 y de la calle 18 y 36. este dictamen de la Comisión de Obras Públicas fue modificado en la Comisión de Presupuesto, donde en su Artículo 2º donde dice “sobre la calle 36 desde la calle 18 hasta la calle 11 de la ciudad de 25 de Mayo”, o sea que, en nuestro Articulado de la Comisión de Obras Públicas, decía la calle 36 pero no decía hasta que calle correspondía. Yo, creo realmente que este es un proyecto que ya lo… que está diseñado por la Secretaría de Obras Públicas y bueno, esperemos que puedan llevarlo adelante en algún momento, cuando el tema financiero no solo municipal sino también provincial y nacional, pueda hacer que esto sea viable. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal, ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente……………………………
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ambrosino…………………………
Concejal Ambrosino: Quisiera hacer una modificación en el Artículo 1 para que sea similar al dictamen aprobado anteriormente, donde diga el: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, evalúe la posibilidad, no que solicite la ejecución, sino que evalúe la posibilidad de la realización de un boulevard en la calle 18. Fundamento esto en el sentido de que para realizar una obra de estas características se necesita una serie de datos técnicos que en este momento y en este Expediente, no se aportan. Nada más señor Presidente. …………….……………...
Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente………………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tosto……………...………………..

Concejal Tosto: Yo voy a dar mi opinión en el sentido de respetar la redacción de esta Resolución, en virtud de lo que dijo el Concejal Pezzato, o sea, que el primer Artículo me gustaría dejarlo como está dado que como bien lo dijo, ya está estudiado por la Secretaría de Obras Públicas, o sea que, ni bien estén los recursos financieros, supongo que se va a realizar. Lo otro también coincido que quede el articulado como está, la posibilidad que se evalúe respecto al boulevard sobre la calle 36. Nada más señor Presidente. ………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal, ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente……………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli……………………………..

Concejal Tonelli: Sí es para compartir claramente lo expresado por el Concejal Tosto, es una abierta contradicción que dos Concejales de la misma bancada digan por una parte está estudiada acabadamente esta cuestión que solo faltaban los recursos y que por otro lado, se pide la modificación en la redacción para que esto se evalúe, la verdad es que, si está hecho el proyecto se supone que está evaluado, es una cuestión de oportunidad no de merito o conveniencia de hacerlo. Nosotros hemos, felizmente todos coincidido en que este proyecto de la calle 18 debe hacerse, lamentablemente no estuvimos en la Comisión de Obras Públicas, al opinión del Concejal Pezzato diciendo que ya estaba hecho, porque me hubiese gustado conocer las características técnicas de cómo se piensa hacer desde el Departamento Ejecutivo ojala sea la continuidad del boulevard como esta planteado desde la calle 27 hacia la 19 o desde la 19 a la 27 según como se quiera expresar. Peor no me parece que haya nada que evaluar respecto de esto que ya ha sido acabadamente estudiado como nos comenta el Concejal Pezzato. Distinto es el caso de la calle 36 que es un tanto más complejo porque es una calle que tiene características particulares, por un lado tenemos el tramo que va desde la calle 11 hacia la 18 donde todos hemos coincidido que sería muy feliz en poder contar con un elemento separador, no sabemos bien si podrá ser un boulevard con cantero al  medio, porque habría que tener un costo para ampliar el asfalto de las manos, distinto es el caso de la calle 36 entre 10 y 11, que hemos establecido por Ordenanza que es contramano, estamos intentando que el Departamento Ejecutivo cumpla con esa Ordenanza, después hay un tramo entre la calle 7 y la 10 que habría que evaluar las características técnicas de poder establecer los separadores, porque es un poco mas angosto que el resto de la zona, y lo que va desde la calle 1 hacia la cruz, que es un acceso con características similares a una ruta pero bien podría estudiarse la posibilidad de hacerse separadores hasta la curva y ahí plantear una rotonda que podría aminorar el tránsito y la velocidad y ordenar un poco el ingreso a la ciudad. Todas cuestiones que, como bien dice el Concejal Ambrosino, deberán ser evaluadas por el Departamento Ejecutivo y así, se ha solicitado en el despacho de Comisión, que luego fue reformulado en un sentido muy similar pero limitado nada más que al tramo de la calle 11 a 18 por las restantes Comisiones. Me parece que, una cosa es la calle 36 donde se ha de estudiar y otra cosa bien distinta es la calle 18 donde solo hay que esperar la oportunidad para hacerlo. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal, ¿algún otro Concejal que no haya hecho uso de la palabra? pasamos a considerar los expedientes de las Comisiones de Obras Públicas y Presupuesto… …………………………………………………………..
Concejal Pezzato: Señor Presidente, como Presidente de la Comisión de Obras Públicas quisiera hacer una aclaración, con respecto a lo que dijo el Concejal Tonelli……………………………………………………………………………...
Presidente Núñez: Lo que pasa es que tendría que figurar como miembro informante Concejal. Pida el libre debate sino. ……………………………………..
Concejal Pezzato: Pido el libre debate. …………………………………………....
Presidente Núñez: Tenemos una Moción de Orden de pasar a considerar el libre debate, ¿por la aprobación? ………………………………………………………..
Secretaria: Con el voto afirmativo de Freccero, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo de Caronello, Tonelli, Lasa, Rocco, Vega, Tosto y Argañaraz. ………………………………………………………………...
Presidente Núñez: Aprobado la moción………………………………………….
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente……………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato ……………………………
Concejal Pezzato: Muchísimas gracias a los que votaron libre debate porque, dar libre debate significa darle la oportunidad a cada uno de defender sus posiciones o su manera de pensar. Hace unos momentos me sentí verdaderamente mal, cuando no tuve la oportunidad de defender una posición que creo que era la justa. Y ahora me voy a referir concretamente a esto cuando decía la evaluación, cundo digo la evaluación, no solo digo porque el tema merece o amerita evaluarse de cómo y cuándo de va a hacer, no, acá hay un tema principal que es el económico y esa es la evaluación que hay que hacer, porque hay prioridades muy importantes que pueden estar antes de este proyecto y entonces, de ahí viene el tema de evalúese o evaluarse, porque no podemos pretender hacer un boulevard mientras hace falta dinero para pagar otras cosas, mucho más importantes que estas obras. Las obras son todas importantes, pero hay cosas que, hay que darle prioridad. Nada más señor Presidente………………………………………………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. …………………………………………….
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente……………………………
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ambrosino ………………………..

Concejal Ambrosino: No estoy en absoluta contradicción con el Concejal Pezzato, solamente que en este momento estamos evaluando un expediente, y en este expediente no significa o no está bajo ningún punto de vista manifestado, las cuestiones que se están presuponiendo, es decir, si nosotros tenemos intencionalidad de hacer una obra y queremos aprobarla, y no manifestamos la evaluación técnica correspondiente, nos estamos equivocando absolutamente, en este expediente no figura ningún tipo de especificación técnica, ningún tipo de normativa, como para que pueda ser realizada o le sugeriríamos al Intendente o al Poder Ejecutivo que la ejecute. Por lo tanto, mi solicitud de que sea evaluado por el Departamento Técnico, lo sigo manteniendo y no está en absoluta contradicción con lo que dijo el Concejal Pezzato. Nada más señor Presidente…………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal, ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra la Concejal Rocco. ………………………………………
Concejal Rocco: A mí me parece que el articulado es correcto, que ya se pide al Departamento Ejecutivo que se evalúe la posibilidad y por otro lado, este no es un proyecto de Ordenanza, es un proyecto de Resolución, estamos diciéndole al Departamento Ejecutivo  que esto es lo que a nosotros nos gustaría, que deseamos que se haga esto, no se lo estamos imponiendo, como pareciera ser que eso es lo que dice, y lo segundo me parece que es una buena oportunidad también que ayudaría al ordenamiento en el tránsito, es una posibilidad más, que surge, para mejorar el tránsito. Entonces me parece que no tenemos que desaprovechar esta oportunidad, sigo insistiendo, a mi criterio, de la forma que está redactada está bien. Nada más señor Presidente. ……………………………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal, ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? sino tenemos que pasar a considerar la… …………………………………
 Concejal Ambrosino: Un… un… un segundo nada más, sino simplemente para recordar que en la Sesión que el señor Intendente estuvo presente, en este Recinto, muchas de las cuestiones que se le dijeron que estaban o no se habían cumplido, no eran Ordenanzas, eran Comunicaciones o Resoluciones. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno tenemos en principio antes de tratar los tres despachos, la propuesta del Concejal Ambrosino de modificar el Artículo 2º, el Artículo 1º, perdón. …………………………………………………………..
Concejal Ambrosino: Envés de realizarse que se evalúe la posibilidad de realizarse.
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli……………………….……..

Concejal Ibarra: Gracias Presidente. Creo, estimo que la redacción está correcta, porque, discúlpeme Concejal de mi bancada, doctor Ambrosino, la parte técnica y demás, viene a este Cuerpo, cuando se presenta el proyecto de realización de la obra. Por lo cual, creo que nos estaríamos adelantando un poco a los acontecimientos, y es un… si bien nosotros, yo particularmente he visto plasmado en proyectos este boulevard de la calle 18, seguramente que cuando tenga que realizarse el mismo, va a ser presentado a este Honorable Cuerpo. Por lo tanto apoyo como está esta redacción. …………………………………………………...
 Presidente Núñez: Perfecto de cualquier manera antes de pasar a considerar los dictámenes, pasaríamos Concejal a… ……………………………………………...
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente………………...………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ambrosino……………………..…..

Concejal Ambrosino: Bajo ningún punto de vista me tiene que pedir disculpas por disentir con mi punto de vista. Acepto el pedido de disculpas pero, bajo ningún punto de vista… podemos disentir todo lo que queramos. En absoluto, nosotros podemos, es decir, cuando estamos proponiendo que se haga algo, tenemos que tener la certeza de que sea posible hacerla, no podemos sino proponer algo que no tenemos la certeza de que se puede hacer, esto es un… creo que un Cuerpo serio y aunque sea una Resolución, tenemos que optar por tener la certeza y sino tenemos que solicitar que se evalúe la posibilidad. Insisto en esa posición. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………
Presidente Núñez: Por eso, antes de pasar a considerar los dictámenes íbamos a pasar a considerar la propuesta suya Concejal. A ver usted Concejal Freccero……
Concejal Freccero: Quería nada más adelantar mi voto a apoyar la modificación propuesta por el doctor Ambrosino, porque en realidad es lo que esta dicie… creo que es lo que está diciendo y proponiendo, que es la evaluación, porque en realidad lo que estamos hablando acá no es de la evaluación económica o técnica, acá estamos hablando que se evalúe la posibilidad y tiene dos pasos cualquier obra, una la valuación técnica y otra la valuación económica. O sea, para que sea un proyecto viable, tiene que existir las dos viabilidades y cuando uno esta proponiendo algo, es que se comience a considerar, a evaluar la posibilidad de algo, sino no existe proposición, sino ya es un mandato, por más que esté encabezada bajo una Resolución. Por eso, yo adelanto mi voto positivo a la modificación del doctor Ambrosino. Nada más señor Presidente. …………………………………………..
Presidente Núñez: Gracias Concejal, pasamos… ………………………………...
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente……………….……………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli…………………….………..

Concejal Tonelli: A mí me parece que, lo que está ocurriendo en este momento en el debate, es bastante triste, la verdad es que si nosotros estuviéramos haciendo una Ordenanza donde se le imponga una obligación de estas características, estaríamos plenamente en nuestro derecho como Concejales de así hacerlo, y tendríamos que tener la capacidad técnica de hacer las evaluaciones pertinentes por nosotros mismos, tanto en términos económicos como en términos técnicos, nada de eso ha sido intención de este Cuerpo, muy por el contrario, hemos puesto en cabeza del señor Intendente que evalúe la oportunidad, mérito y conveniencia. Hemos dicho que a nuestro criterio, sería aconsejable, nos agradaría que se hiciera el boulevard de la calle 18. Ahora, es tal el temor que tiene el oficialismo de que el señor Intendente pueda ser digamos, reprochado en los incumplimientos que nos tiene acostumbrado, que ya no alcanza con hacer una Resolución, ahora tenemos que hacer Resoluciones que tengan términos laxos de que evalúe la posibilidad, que quede clarísimo, que el señor Intendente no va a tener ningún tipo de reproche eventual. Me parece que esta es una actitud casi infantil, hemos coincidido de que todos queremos que el de la calle 18 de haga porque están dadas las circunstancias de la voluntad, después al hacerlo por Resolución, y a través de una solicitud y no de una indicación de lo que tiene que hacer, (…) que el Intendente va a fijar la oportunidad me parece que intentar esta forma de liberarlo de cualquier responsabilidad es un capricho infantil sin sentido, me parece que, si estuviéramos discutiendo una Ordenanza tal vez tuviera alguna razón de ser discutir lo que estamos discutiendo, pero al ser una Resolución, es inentendible lo que estamos discutiendo en este momento, señor Presidente. Gracias. ………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno, si me permiten vamos a pasar a considerar la propuesta del Concejal Ambrosino para ir finalizando este debate. …... 

Concejal Ambrosino: Me termina de decir que soy infantil y que estoy defendiendo a ultranza una cuestión, yo le voy a decir al señor Concejal Tonelli, que el ladrón juzga a todos según su condición. Que gracias a Dios yo tengo una honorabilidad que la he defendido durante muchos años, y esto está solamente relacionado con este Expediente y no con ninguna otra cuestión como se está manejando desde hace bastante tiempo. Nada más señor Presidente. ……………....
Presidente Núñez: Bueno, señores Concejales si les parece pasamos a considerar la Moción del Concejal Ambrosino, ¿por la aprobación? …………………………... 

Secretaria: Con el voto positivo de los Concejales Freccero, Pezzato y Ambrosino y el voto negativo de los Concejales Caronello, Tonelli Lasa, Vega, Rocco, Tosto, Argañaraz, Ibarra, Ruiz, Ferrari y Núñez. …………………………………………..
Presidente Núñez: Rechazado por mayoría. Pasamos a considerar los dictámenes de la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento, ¿por la aprobación?  Pasamos a considerar entonces, los dictámenes de la Comisión de Presupuesto y Reglamento, ¿por la aprobación? Por mayoría. …………………………………….
Secretaria: Con el voto positivo de los Concejales Caronello, Tonelli Lasa, Vega, Rocco, Tosto, Argañaraz, Freccero, Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari y Núñez y el voto negativo de Ambrosino. ……………………………………………………………
Expediente Nº 82/2009

Presidente Núñez: Dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento. Expediente Nº 82/2009, proyecto de Ordenanza iniciado p0r Concejal Mario Montecchia. Declarase de Utilidad Pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en Ruta Provincial 46, Partida Inmobiliaria Nº 10132 del Partido de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría……………………………………….
Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Declarase de Utilidad Pública y sujeto a expropiación el inmueble referenciado catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Chacra 180, Folio 535/1949, partida Inmobiliaria Nº 10132 del Partido de 25 de Mayo, con una superficie total de 26 Has. 34 A y 85 Ca. Artículo 2º: Comuníquese, Archívese. Firma el Concejal Mario Augusto Montecchia. ………….
Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 22 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación: Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo informe a la brevedad el estado actual de los trámites vinculados a la expropiación cuya utilidad pública fue declarada por Ordenanza Nº 1886/1987. Artículo 2º: En su caso se instrumenten las medidas pertinentes para la concreción definitiva de la referida expropiación y posterior ampliación del sector Industrial Planificado “Dr. Manuel Belgrano” de la ciudad de 25 de Mayo. Firman los Concejales Pezzato, Ibarra, Núñez, Tonelli y Tosto……………………………………………………………..
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 24 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman Concejales Montecchia, Pezzato, Ferrari, Lasa  y Méndez…………………………..………….
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………..
Concejal Tosto:  Pido la palabra señor Presidente…………………………………
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tosto………………………………
Concejal Tosto: Bueno, en la reunión de la Comisión de Obras Públicas, realmente hemos analizado este Expediente y pudimos determinar que el proyecto de Ordenanza solicitado o presentado por el doctor Montecchia, en realidad ya había sido tratado por este Honorable Cuerpo, y se había sancionado la Ordenanza respectiva en el año 1987, la Ordenanza 1886, lo cual, esta Ordenanza está vigente de modo tal que en la reunión de Comisión de Obras Públicas, decidimos transformar este proyecto de Ordenanza en un proyecto de Comunicación, concretamente un pedido de informes, por el cual le solicitamos al Departamento Ejecutivo que nos informe cual es el estado actual de los trámites vinculados a la expropiación de esta Parcela que linda con la Ruta Provincial Nº 46 y que va a permitir la ampliación del Parque Industrial Planificado, de esta ciudad. En… una vez sancionada esta Ordenanza entonces le requerimos al Departamento Ejecutivo que nos informe el estado actual de los trámites, y también le pedimos al Departamento Ejecutivo que prosiga con la tramitación en caso de en caso de que falte algún tipo de legislación provincial, o lo que sea, porque en realidad, creo que también lo estuvimos conversando en la Comisión, que es necesario cuanto antes la ampliación del Sector Industrial Planificado, porque tenemos entendido que ya no quedarían Parcelas para futuros emprendimientos industriales a radicarse en este Parque Industrial. Por eso consideramos que la Ordenanza está y está vigente y deseamos que cuanto antes se pueda obtener ese espacio para que se pueda ampliar este Parque Industrial. Nada más señor Presidente. ………………………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos… ………………………………………………………………..
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente……………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato ……………………………
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Realmente desde la Comisión de Obras Públicas, investigando comprendimos que, esta Ordenanza había sido ya aprobada en el año 1987 con el número 1886, por lo tanto desde la Comisión decidimos hacer este proyecto de Comunicación para ver en que estado se encuentran las tratativas para ser efectiva dicha expropiación. Y la verdad que me llena de orgullo y de alegría, hacer esta Comunicación, dado que, recuerdo cuando en este Recinto se decía que, lo único que se hacía era cambiar de lugar a las empresas, que el Parque Industrial no estaba ocupado como correspondía, y que hoy veo con alegría que más de 500 personas, están trabajando en distintos emprendimientos, en el Parque Industrial y valga esto para los que dicen que este Gobierno no ha realizado gestiones, porque esto se debe a las gestiones realizadas, que vengan empresas o emprendimientos de otros lugares a radicarse en 25 de Mayo, cosa que no es fácil, donde en otros lados se bajan las persianas, acá se abren las industrias. Y creo que esto es bueno para la gente de 25 de Mayo, y es bueno recordarlo para los que en determinado momento, descreían de estas cosas, que hoy estemos obligados casi a realizar una expropiación para agrandar el Parque, que realmente es lo mejor que le puede pasar a la ciudadanía de 25 de Mayo, tener un trabajo digno, que es lo que se merece. Nada más señor Presidente.  ………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente………………………………...
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli ……………………………..
Concejal Tonelli: Si usted me permite señor Presidente, me voy a limitar a no contestar lo expresado por el Concejal Pezzato respecto al crecimiento industrial de nuestro medio, porque me parece que, está a la vista de todo el mundo lo que ha pasado en 25 de Mayo. Pero sí quiero decir que, este proyecto pone en evidencia nuevamente, la imperiosa necesidad que tenemos las Comisiones de contar con un Secretario técnico que nos ayude a trabajar de un modo más ordenado, porque la verdad, es que, la circunstancia de que la Comisión de Obras Públicas haya descubierto que esta Ordenanza ya existía, obedece mucho más a la casualidad que a una investigación como hacía referencia el Concejal Pezzato, porque no es cierto que en las Comisiones hagamos las investigaciones pertinentes y que contemos con ningún tipo de auxilio de una persona con experiencia y con hábito de trabajo a la hora de legislar. Fue una feliz coincidencia, de que apareciera esta Comunicación, esta Ordenanza y la verdad que la preocupación del Parque Industrial no es una circunstancia de este momento, sino que ya estaba vigente en el año 87, es decir que, lo esperable en aquella oportunidad hace ya más de veinte y pico de años, es que el Parque Industrial tuviera un crecimiento mucho más importante que el que ha tenido pero bienvenido sea que las Administraciones que sucedan si se encargue de hacer efectiva esta información y podamos contar con la ampliación del Sector Industrial Planificado. Nada más señor Presidente. ………………………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar los dictámenes de las Comisiones de Obras Públicas y Reglamento, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ………………………………
Expediente Nº 106/2009

Presidente Núñez: Dictamen  de la Comisión de Presupuesto. Expediente Nº 106/2009, proyecto de Correspondencia Recibida, iniciada por el Honorable Concejo Deliberante de Benito Juárez. Solicita a los Legisladores del Congreso Nacional insistir en promulgar la Ley de Emergencia Agropecuaria tal como se había creado originalmente. Se lee por Secretaría……………………..……………
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Solicitar a los Legisladores del Congreso Nacional insistir en promulgar la Ley de Emergencia Agropecuaria tal como se había creado originalmente. Artículo 2º: Enviar copia del presente proyecto de Resolución a los Honorables Concejos Deliberante de los Distritos de la Provincia solicitando su adhesión. Artículo 31: Comuníquese al Departamento Ejecutivo…….
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de setiembre de 2009. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Ibarra, Freccero, Montecchia y Argañaraz. …………………………………………………………..
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Presupuesto, ¿por la aprobación? Aprobado por unanimidad…………………………………………………………
Punto 6

Proyectos Presentados

Expediente Nº 113/2009

Presidente Núñez: Finalizado el Punto cinco del Orden del Día, pasamos al Punto seis, Proyectos Presentados. Expediente Nº 113/2009 proyecto de Decreto iniciado por Bloque Unión Pro. Establécese la formación de una Comisión Investigadora para analizar las expresiones vertidas por el Señor Intendente Municipal, en la Sesión Pública Extraordinaria del día 2 de Septiembre de 2009. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento…………………
Concejal Ibarra: Pido la palabra señor Presidente………………………...……….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ibarra………………………...……..

Concejal Ibarra: Considero señor Presidente que este Expediente debe ser tratado exclusivamente por la Comisión de Reglamento, gracias. …………………………..
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente…………………..……………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Lasa.………………………………..

Concejal Lasa: Bueno, como hemos visto en la Comisión de Labor, el Reglamento Interno impone a partir de la conformación de la Comisión Investigadora, que cuente con Partida propia para los gastos que demande la investigación. Así mismo vimos que para todos aquellos supuestos en los cuales se origine erogación, proyectos que prevean alguna erogación, el pase por la Comisión de Presupuesto es obligatorio, por tanto, es el Reglamento el que nos impone la necesidad de que el proyecto pase por la Comisión de Presupuesto. El Concejal Ibarra dice que no, pero es absolutamente si…………………………………………………………………
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente…...……………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ambrosino……………..…………..

Concejal Ambrosino: Nuevamente se maneja con presupuestos, presupuestos, no presupuesto de dinero, sino presupuesto. La Comisión no está formada y dudo que se forme. Nada más señor Presidente………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal que no haya hecho uso de la de palabra? Tiene la palabra Concejal Freccero………………………………..
Concejal Freccero: En realidad yo tengo la postura indicada por el Concejal Ibarra porque según la metodología de este Cuerpo, este Expediente sería girado y tratado por la Comisión de Presupuesto y una vez que salga de la Comisión de Presupuesto, recién iría a la de Reglamento, y ambos dictámenes deberían ser tratados en la reunión siguiente a que se expida la última Comisión, que sería la de Reglamento y ahí se determinaría si es aprobada o no, la Comisión Investigadora. Ahora, que este Expediente tenga aprobado Partidas para la Comisión Investigadora, sería adelantarse o presuponer que ya estaría aprobada esa Comisión y constituida. A ver, para que nos entendamos, esto sería en el caso de alguien que está acusado de algo,  ya establecer, que un Tribunal establezca la pena que va a tener y después vemos, si es acusado o no, pero la pena se la determinamos, después vemos si se la aplicamos. Entonces yo creo, en realidad, no puede pasar por Presupuesto y por eso estoy que debería girarse únicamente a Reglamento, por el hecho de que no está ni constituida ni aprobada, no está perdón, no está aprobada, el dictamen, no tenemos ni el dictamen de Reglamento, no está aprobada y además el Reglamento Interno, establece según mi interpretación, que el Cuerpo es el que debe, el Cuerpo Deliberativo debe aprobar esas Partidas y no la Comisión de Presupuesto exclusivamente, sino que la… el Cuerpo debe aprobar, en caso de que se dé así, los gastos o las Partidas que se le asignarán, a la Comisión Investigadora. Por eso yo propongo que sea únicamente remitida a la Comisión de Reglamento, reitero, en forma única. Nada más señor Presidente…………………………………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ……………………………………………..
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente……………………..………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli……………………………...
Concejal Tonelli: Bueno, es importante saber que es lo que estamos discutiendo en este momento, nosotros estamos tratando en este momento, cuales son las Comisiones que a nuestro juicio deberían intervenir para realizar correctamente nuestro trabajo, a la hora de evaluar, si es o no necesario, conveniente, formar esta Comisión Investigadora que, solo eventualmente podrá imputarle cargos al señor Intendente a modo de juicio político, pero en el caso de que decidamos formarla, es decir que todavía no hemos decidido que esa Comisión comience a funcionar, ahora bien, para poder evaluar si esa Comisión va a poder funcionar o no, es lógico que sepamos o tengamos al menos, un dictamen de la Comisión de Presupuesto que sugiera si hay recursos para que esta Comisión funcione y cuales serían esos recursos disponibles, cuestión que es indispensable en atención a lo que expresamente dice el Reglamento,  que si ustedes me lo permiten, se los voy a recordar, el Artículo 67, dice expresamente: La Comisión Investigadora con Partidas propias para los gastos que demande la investigación, las cuales serán aprobadas por el Concejo, evidentemente hasta ahora no hemos hablado de cuales serían las necesidades económicas para que esa Comisión funcione, pero sí somos conscientes que sea cero, sea un peso, sean mil pesos o el presupuesto que sea, en todos los casos va en el caso de existir, es decir, si nosotros aprobamos la formación de la Comisión, necesariamente a contar con Partidas propias tal como dice el Reglamento. Entonces, debemos necesariamente saber cuales son los recursos disponibles para la creación de esta Comisión, y en qué medida va a tener libertad económica de investigar o no, si no tenemos ese informe de la Comisión de Presupuesto seríamos irresponsables en aprobar la formación de una Comisión Investigadora, del mismo modo que seríamos irresponsables si no la pasáramos por la Comisión de Reglamento, que se va a expedir sobre las condiciones jurídicas necesarias para su funcionamiento y si se cumplen o no los recaudos previstos en la Ley Orgánica de las Municipalidades y en nuestro Reglamento. Me parece que limitar en esta oportunidad, el estudio de las Comisiones, de un modo que nos sugieran del mejor modo cómo debemos llevar adelante una tarea que, no solo yo, creo no tenemos experiencia, sino que no hay una basta experiencia en este Concejo, no se habrá algún precedente en la historia, pero es una situación relativamente novedosa, y que todos debemos estudiar medulosamente para hacerla del mejor modo, tanto, en resguardo del buen nombre y el honor del Intendente, que eventualmente podría ser sometido a juicio político como de nuestro Concejo Deliberante como para tratar de cometer la menor cantidad de errores. ¿Cuál es la forma técnica de hacer eso?, estudiándolo en las Comisiones pertinentes, limitar la actuación de las Comisiones, no puede responder nunca al deseo de hacer las cosas bien, me parece que más bien responde a un deseo de hacer las cosas de un modo  apresurado. Entonces me parece que en atención de lo que prevé nuestro Reglamento de que en todos los casos debe contar con presupuesto, es inevitable que este proyecto pase por la Comisión de Presupuesto. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………………
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún Concejal que no haya hecho uso de la palabra… ………………………………………………………………………..
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente……………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato. …………………………...
Concejal Pezzato: A mí me parece y creo no equivocarme, que se está poniendo el carro delante del caballo, no podemos investigar si hay fondos para una Comisión que no se sabe si se va a formar, creo que hay pasos a seguir, a mi me parece correcto que esto vaya a Reglamento, y que de ahí se de el tratamiento correspondiente para saber si dicha Comisión va a ser aprobada o no, después vienen los pasos siguientes que es saber digamos, si hace falta dinero o que clase de gastos se va a originar para poder llevarla adelante, no creo que tengamos que investigar, por las dudas, si, en algo que nos e ha aprobado, y que no se sabe si se va a aprobar. Nada más señor Presidente. …………………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún Concejal que no haya hecho uso de la palabra… ………………………………………………………………………..
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente……………..………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ferrari……………………………...
Concejal Ferrari: Sí, adelanto mi voto para que solo pase a la Comisión de Reglamento, porque si también leemos el Artículo 61 dice, El Honorable Concejo Deliberante podrá constituir una Comisión Investigadora cuando lo estime necesario. La Comisión, cómo estará compuesta y será constituida para investigar un tema en particular y funcionará hasta la presentación ante el Concejo, del informe final. O sea, que primero tenemos que tener todos los alcances necesarios para poder desarrollar la labor. Primeramente deberemos conformar la Comisión Investigadora y rever si tenemos todos los recursos necesarios para que la labor de la Comisión investigadora, pueda dar curso. Nada más señor Presidente. ………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún Concejal que no haya hecho uso de la palabra… bueno… ……………………………………………………………....
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente…………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Argañaraz. …………………………
Concejal Argañaraz: Parece el cuentito del huevo y la gallina, pero no es así, para formar la Comisión investigadora, debemos saber si la Comisión va a contar con los recursos, esto es fundamental, no podemos ir y volver, venir… y… no, la Comisión Investigadora lo dice el Reglamento, debe tener recursos, cómo la vamos a conformar y después decidir si tenemos o no tenemos recursos. Los recursos se dan, se designan las Partidas que se van a utilizar y se conforma la Comisión, los pasos son así, porque así van todos los expedientes, pasan primero por Presupuesto, bueno, tienen distintas distribución, bueno, primero a Presupuesto y después a Reglamento. Reglamento decidirá y la Comisión de Presupuesto no va a decidir si le da o no le da, va a hacer una investigación, va a hacer el aporte que sea necesario, va a decir de que partidas se pueden extraer el dinero, y después el Cuerpo entero va a decidir por sí o por no, ninguna Comisión señores decide nada por si sola, todo lo decide el Cuerpo, acá opinamos los dieciséis Concejales, y allí se toma la decisión, ninguna Comisión toma decisiones por sí, lo que hace es la evaluación y emite despachos, para que los despachos sean estudiados por los dieciséis Concejales. Me parece que los pasos a seguir son así, pasar por la Comisión de Presupuesto, decidir si existen los recursos primero, y entonces después si se le dará o no creación a la Comisión Investigadora. Eso por un lado, y por el otro lado, señores, cuando los proyectos más sean estudiados, mas Concejales intervengan, hacen mejor al funcionamiento de este Cuerpo. No hay que tenerle miedo a los pasos de los Expedientes por las Comisiones, cuando más sean estudiados, más de nosotros opinemos dentro de las Comisiones, me parece que hace al mejor funcionamiento de este Cuerpo. Me parece que las cosas deben ser así, aparte si el Reglamento nuestro dice que debe tener un presupuesto determinado la Comisión Investigadora, primero hay que dárselo y después se sabe teniendo esos elementos, de que sí tenemos las Partidas presupuestarias si se puede crear o no, más las demás opiniones que puedan tener los componentes de la Comisión de Reglamento. Nada más señor Presidente……………………………………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Bueno, tenemos una Moción del Concejal Ibarra, solicitando el libre debate, pasamos a considerarlo, ¿por la aprobación? Por unanimidad. Tiene la palabra Concejal Ibarra……………………………………………………………..
Concejal Ibarra: Está muy lejos en el espíritu de esta bancada rehusar al debate y tenerle miedo al tratamiento de las distintas Comisiones, si uno lee el Artículo 67 del Reglamento Interno, estamos también, a lo mejor, con algún problema de interpretación del mismo, imperativamente dice deberá tener, deberá tener un presupuesto, si nos remitimos a la fría letra del Decreto presentado por el Bloque Unión Pro, los gastos que puedan ocasionarse, señor Presidente, de esta supuesta investigación en virtud, digo así, de la aprobación o no de este Decreto, no demandaría, ni demandaría una erogación a este Honorable Cuerpo, más allá de, fotocopias y demás, porque no tienen que ir a buscar a ningún otro lado, solamente a los archivos, salvo que, quiéramos también ponerle media suela y taco a los zapatos para subir al Archivo de este Cuerpo, por lo que esto al decir que, imperativamente está, deberá, está sobreentendido que va a estar el presupuesto correspondiente. Yo realmente lamento, profundamente de que hoy no esté presente, no estén presentes dos componentes de la Comisión de Reglamento, y seguramente ahí hubiésemos demostrado también, que no teníamos miedo bajo ningún punto de vista, de llevar adelante el tratamiento de este Decreto. Nada más señor Presidente. …………………………………………………………………..
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente………………………………..….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Lasa………………………………...
Concejal Lasa: Yo creo que no se trata acá de tener miedo o no tener miedo, se trata de intentar a partir de la opinión de todos de buscar la solución más acertada, o más cercana a lo que es mejor, esta claro que, el pase por mayor número de Comisiones de un proyecto, no hace sino, enriquecer el debate, no tiene otro fin, y está claro en este caso, el Reglamento mismo nos indica que la Comisión Investigadora, para el caso que se forme, va a contar con Partidas, y acá, la verdad es que uno cuando se dijo esto de que la Comisión Investigadora no está constituida, entonces no podemos hablar de las partidas, por ahí, a primera vista parecía que tenía razón con ese argumento, pero no es así, igual que si una Ordenanza establece, bueno, lo que tratamos habitualmente, que se pinte un carel, y tiene que pasar por Presupuesto, porque la pintura de ese cartel va a originar un gasto, está bien, recién lo va a originar una vez que lo aprobemos, pero para el caso que se apruebe, lo va a originar, por eso tiene que pasar por Presupuesto, y acá sucede lo mismo, debe pasar por Presupuesto, ¿por qué?, porque una vez que se constituya, si es que se constituye, sino se constituye es como si no se pinta el cartel, pero si se constituye, se va a realizar un gasto y es el propio Reglamento que nos indica en forma imperativa como decía el Concejal Ibarra, dice, contará con Partidas, o sea que no lo vamos a discutir a esto. La Comisión Investigadora va a contar con Partidas, es como decir, el cartel se va a gastar en pintar, es un hecho, no lo discutimos, después hay otros Artículos, del Reglamento que también enriquecerían el debate, que son el 85 y el 86, fíjese señor Presidente, el Artículo 85 dice, en ningún caso se podrá tratar sin despacho de Comisión, los proyectos que autoricen gastos, los proyectos que autorizan gastos y este es un proyecto que autoriza gastos, no puede tratarse sin despacho de Comisión, ¿qué dice?, y uno diría bueno, tiene el despacho de la Comisión de Reglamento, ya está satisfecho, ¿qué dice el Artículo 86?, en los casos a los que se refiere el Artículo anterior, después de producido el ingreso a Sesión, se destinará a la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Comercio, Finanzas, Industria, a los efectos de la imputación del gasto, es decir, lo primero que tiene que hacer este proyecto, o cualquier proyecto que origine, tenga la potencialidad de generar un gasto, lo primero que tiene que hacer es pasar a la Comisión de Presupuesto, después vemos si hay que discutirlo en Reglamento, si hay cuestiones jurídicas complicadas que tengan que discutirse o no, que me parece que en este caso las hay. Pero, acá nos está indicando el propio Reglamento, que debemos pasarlo por Presupuesto, yo sinceramente señor Presidente, cuando empezamos el análisis de las Comisiones a las que debía pasar, a mí no me parecía que tenía que pasar a Presupuesto, pero cuando me puse a ver lo que decía el Reglamento Interno, me di cuenta de que no tenemos otra posibilidad, es un proyecto que tiene la potencialidad de generar gastos, y entonces, el propio Reglamento nos dice que pase por Presupuesto. Por eso me parece que así debería ser, más allá de que nos pueda parecer y les repito, a mí de entrada me parecía otra cosa, pero es igual que cualquier, que la realización de una obra concreta, es posible que no se haga nunca, es posible que no la aprobemos acá, un proyecto que establece la realización de una obra, y por ahí no lo aprobamos, y entonces vamos a decir, ¿para qué pasó por Presupuesto, si la obra no se hizo, no se gasto?, bueno, pero debía pasar antes porque tenía la potencialidad de generar el gasto, por eso señor Presidente, lo que le pido al resto de los Concejales es que a partir de la letra del Reglamento, y del intento de cumplir con el Reglamento, enviemos este proyecto primeramente a la Comisión de Presupuesto y después como hemos consensuado, a la Comisión de Reglamento. Nada más. …………………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Ibarra: Pido la palabra señor Presidente…………...…………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ibarra………………………………
Concejal Ibarra: Insisto, insisto en mi anterior exposición, el Artículo 67 es muy claro, es muy claro, y es específico para el tema que estamos tratando acá. Artículo 85 y 86, apunta a proyectos ajenos a muna cosa interna como es la de, porque vamos a ser, ¿de dónde van a salir los fondos para proveerles a esta Comisión? Esto es interno señor Presidente, esto va a ser desde los fondos del Concejo Deliberante, no tiene absolutamente nada que ver con lo que dice el Artículo 85 y 86. Por eso mismo voy a sostener no voto negativo a que pase a la Comisión de Presupuesto. Gracias Presidente………………………………………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ……………………………………………..
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente…………..…………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli……………………………...
Concejal Tonelli: La verdad es que me sorprende, me sorprende escuchar al Concejal Ibarra preguntarse de donde van a salir los recursos para que funcione la Comisión, esa es la pregunta que la deberá contestar la Comisión de Presupuesto, es lo que debemos saber justamente, de donde van a salir los recursos es lo que nosotros… ………………………………………………………………………...
Presidente Núñez: Por favor no dialoguen entre ustedes. ………………………..
Concejal Tonelli:… es lo que nosotros debemos saber, nosotros no sabemos por ahora de donde van a salir los recursos ni cuantos van a ser, tampoco se ha evaluado cuántos van a ser esos recursos, y decía irónicamente el Concejal Ibarra, que los gastos que podríamos tener son la suela hasta llegar al Archivo, y yo debo decirle señor Presidente, que esta Comisión tiene que tener en cuenta, que deberá satisfacer los recaudos para permitir el derecho de defensa y el debido proceso, porque si vamos a juzgar al Intendente por el incumplimiento de las Ordenanzas, deberemos probar que en la calle 35 no hay ningún tipo de señalización que esa mano es contramano, entonces, deberá sacarse las fotografías pertinentes con el costo que eso implica, como deberá sacarse fotografías de la calle… ………………
Concejal Pezzato: Señor Presidente, está dando tratamiento a un tema que no estamos tratando. ………………………………………………………………….
Concejal Tonelli: Gracias señor Presidente. Estoy tratando de justificar las razones que nos indican que vamos a necesitar de recursos para funcionar en esa Comisión investigadora, porque para sacar fotografías se necesitan recursos señor Presidente. Del mismo modo que se van a tener que pedir informes a las balanzas públicas y privadas de nuestro medio para ver si el Intendente ha dispuesto que los Inspectores Municipales controlen el peso de los camiones como indica la Ordenanza pertinente… …………………………………………………………..
Concejal Ferrari: Está desviando el tema. ………………………………………...
Concejal Tonelli: … y esos oficios también deberán ser diligenciados mediante personas que van a cobrar seguramente por la diligencia y todas las cosas que hagamos desde la Comisión Investigadora… ………………………………………
Concejal Ferrari: Señor Presidente, esta diciendo lo que va a hacer la Comisión Investigadora, tratemos el tema, el Decreto. ………………………………………..
Presidente Núñez: Estamos… si realmente estamos debatiendo si lo pasamos a la Comisión de Presupuesto o no, por favor, bajamos resumiendo. …………………..
Concejal Tonelli: Estoy tratando de ilustrar cuales son los gastos que esta Comisión seguramente va a tener que afrontar, cuestiones todas que deben ser analizadas para establecer tentativamente cual es el recurso necesario para que esta Comisión funcione debidamente. El derecho de defensa es el norte y para eso hay que trabajar, las pruebas deben ser conseguidas porque no podemos acusar gratuitamente al Intendente de que no cumple las Ordenanzas si no tenemos las pruebas, y esas pruebas deben ser recolectadas por la Comisión Investigadora y seguramente con costo en el medio, así que me parece que es indispensable que si vamos a acusar al Intendente de que no ha cumplido con las Ordenanzas tengamos los elementos de pruebas necesarios, porque sino, estaríamos incumpliendo la obligación de nuestra parte que es permitir el derecho de defensa para que el Intendente pueda explicarnos por qué no cumple las Ordenanzas. ………………...
Concejal Freccero: Pido la palabra señor Presidente. ……………………………..
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Freccero……………………………
Concejal Freccero: Bueno, en realidad… ………………………………………....
Concejal Tonelli: Permito la interrupción. ………………………………………..
Concejal Freccero: Ah, perdón… ………………………………………………...
Presidente Núñez: Perdón, pensé que había finalizado Concejal. ………………...
Concejal Freccero: No, no, terminá. Bueno, yo creo que entramos en una… una cuestión de debate que… viéndolo desde el punto de la coherencia, creo que es coherente lo que plantea y creo que yo me he equivocado, en el planteo que hice recientemente y tiene razón el Concejal Lasa. Pero entramos en meoyo de la cuestión y que en realidad, yo no se que Partidas, yo he sido Presidente de la Comisión y realmente, no se si tengo que aprobar una Partida como dice acá el Concejal para pagar la suela, para pagar diez fotocopias, para qué, cuánto, cuánto es la Partida que debo aprobar ahora como Secretario y miembro de la Comisión de Presupuesto, o sea que en mi labor, que es de Contador, y que no tiene nada que ver esto, generalmente hago prepuestos o asigno Partidas de acuerdo al gasto que se estimará, tendrá algo, o el objetivo que quiero alcanzar, de ahí mi planteamiento o mi planteo mejor dicho de decir que debiera primero ver hasta donde llegaríamos pero en realidad creo que estamos discutiendo algo que es intrascendental, que pase a la Comisión de Presupuesto y que pase a la otra, o que pase a una o a otra, me parece que estamos ya yéndonos a una cuestión de debatir una cuestión o politizar una cuestión casi anecdótica, si realmente esto es, se nos va la vida acá, me parece que no tendría sentido. Por lo tanto y con mucha vergüenza hacia mis compañeros, les digo que yo voy a cambiar mi voto y voy a decir que se pase, realmente es mi creencia y pido disculpas, porque realmente creo que al desenvolvimiento del Concejo Deliberante es intrascendente que pase a la Comisión de Presupuesto y después a la Comisión de Reglamento, porque intrascendente en cuanto a la gestión, pero es muy trascendente si lo violamos, porque si se debe cumplir el Reglamento Interno. Por eso señor Presidente, pido disculpas y yo voy a votar que sí quede como se mocionó, como se fijó en la Comisión de Labor. Nada más. ……………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ……………………………………………..
Concejal Rocco: Pido la palabra señor Presidente…………………………………
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Rocco………………………………
Concejal Rocco: A mí me parece que, como dijo recién el Concejal, estamos discutiendo por qué Comisión tiene que pasar, a mí me parece que dar cumplimiento cuando el Reglamento Interno, es lo que corresponde, el Artículo 67 es claro, dice que frente a la formación de una Comisión Investigadora, se deberá contar con una Partida, no sabemos si la vamos a utilizar o no, pero se debe contar. Luego pasará por la Comisión de Reglamento, que en definitiva va a ser quien va a dar forma a la Comisión, y hay otra cosa que me parece que estamos perdiendo de vista, tanto un dictamen como otro, tiene que pasar por este Concejo Deliberante, es el Concejo Deliberante el que de última, va a decir si se aprueban o no se aprueban los dictámenes, ¿cuál es el problema? La mayoría de los proyectos que entran… …………………………………………………………………………...
Presidente Núñez: Si se aprueban las Partidas. …………………………………...
Concejal Rocco: Voy a esto, cual es el problema, me refiero que la mayoría de los Expedientes que entran en este Concejo pasan por la mayor cantidad posible de Comisiones para tratar de ser evaluados lo más que se puede, digo, no entiendo cual es el problema de que esta también pase por otra Comisión más para que se evalúe no se está diciendo que se va a aprobar la Partida, se está diciendo que hay una posibilidad y luego, en una Sesión próxima, una vez que cada Comisión se expida, va a salir aprobado o no por este Concejo Deliberante. No es que lo aprueba la Comisión, lo aprobamos todos los Concejales que estamos acá, entonces me parece que es una discusión sin sentido esta, y me parece que tiene que pasar justamente por las dos Comisiones para poder dar cumplimiento al Reglamento Interno. Nada más señor Presidente……………………………………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ……………………………………………..
Concejal Ruiz: : Pido la palabra señor Presidente…………………………………
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ruiz. ……………………………….
Concejal Ruiz: Obviamente que no soy una experta en Leyes, ni en contaduría ni nada, pero realmente nosotros no lo tenemos contemplado en el Presupuesto la Partida para la formación de una Comisión Investigadora, por ahí es algo que tendríamos que rever para el próximo Presupuesto, considero, realmente no tenemos, no hay Partida alguna y lo difícil sería tal vez también para la Comisión de Presupuesto, ¿cómo?, ¿de dónde? Nada más señor Presidente. …………………….
Concejal Freccero: Perdón señor Presidente. En realidad para evacuar un poquito la duda, uno tiene proyecciones de cómo se vino utilizando en Presupuesto en años anteriores que esas es justamente las proyecciones de años anteriores, que te ayuda a presupuestar hacia el futuro, entonces nosotros en realidad, en el Concejo Deliberante, hemos tenido siempre excedentes, como se dice presupuestariamente en el Presupuesto público, excedentes, los cuales han sido reasignados, porque así lo hemos facultado desde este Concejo al Departamento Ejecutivo para la aplicación de otras erogaciones. Por lo tanto, creo que de existir y de poder formarse la Comisión Investigadora, sí podrá contar con recursos, además de ya saber, cuanto lleva aplicado o ejecutado desde la Contaduría Municipal, cuanto se lleva imputado de todo lo que se ha presupuestado para el año 2009, ya que estamos al mes de setiembre, casi a octubre, entonces, es muy fácil saber cual será o estimar el excedente que podemos aplicar a los gastos de una Comisión Investigadora. Nada más señor Presidente. ……………………………………………………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? tiene la palabra Concejal Ambrosino. ……………………………………..
Concejal Ambrosino: Gracias Presidente. Todo lo que mencionaron hasta ahora prácticamente se refiere al Artículo 61 al 67 y habla de la Comisión Investigadora, están hablando de una situación ya concreta, consumada, y lo que nosotros tenemos en este momento es solamente un Decreto donde un Bloque está solicitando la formación de esta Comisión Investigadora. Entonces, el Artículo 61 que habla, que cuando ya existe la Comisión Investigadora, dice: el Honorable Concejo Deliberante podrá constituir una Comisión Investigadora cuando lo estime necesario, cuando lo estime necesario. Y el último dice que contará con las Partidas necesarias, pero esa Comisión Investigadora señor Presidente, todavía no está, no existe, es decir, existe un proyecto de Decreto, donde un Bloque, esta proponiendo algo que no sabe si va a prosperar dentro de esta Comisión. Cuando esa Comisión investigadora sea aprobada por los dos tercios de este Concejo, en realidad le convendrá la lectura o la correspondencia de estos Artículos que hasta ahora se han solicitado. Así que yo creo que el tema del presupuesto es un tema secundario, en realidad no tendría ningún problema en aprobarlo porque el hecho es así como dice, pasar por una Comisión no cuesta nada, pasar por una Comisión más demora más en el tiempo, pasar por una Comisión más no aporta ninguna cuestión negativa ni positiva a esta cuestión, pero yo creo que lo correcto es eso, primero determinar si va a existir esa Comisión Investigadora y luego acomodar todas las cuestiones reglamentarias a esa situación. Gracias señor Presidente. ……………………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Lasa: Señor Presidente…………………………………………………..
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Lasa. ……………………………….
Concejal Lasa: Siguiendo las ideas del Concejal Ambrosino, cuando este Concejo Deliberante tenga que tratar la pintura de un cartel, entonces, primero vamos a probar que se pinte, por ejemplo la Ordenanza que impone… o la construcción de un badén, primero vamos a aprobar la construcción de un badén, una vez que está aprobada la construcción de un badén, que la Ordenanza que ya está, que la Ordenanza que ya existe, la pasamos por la Comisión de Presupuesto, ¿y?, y es insostenible eso, o sea, obviamente que no vamos a tener la Comisión Investigadora en este momento, claro que no vamos a tener si estuviéramos tratando el badén no vamos a tener el badén en este momento, tenemos el proyecto. No hay ninguna diferencia entre el badén y la Comisión Investigadora, yo no entiendo como se puede seguir sosteniendo eso, lo que el Reglamento nos impone, es que pase por la Comisión de Presupuesto cuando tiene la eventualidad de generar un gasto, y en este caso la tiene, la tiene igual que la pintura de una calle, que la construcción de un badén, la tiene del mismo modo, no hoy, cuando se concrete pero lo que hoy tenemos es un proyecto, en todos los casos, en el de la Comisión y en el de una obra pública, es exactamente igual. Nada más señor Presidente. …………………...
Concejal Ambrosino: Señor Presidente. ………………………………………….
Concejal Pezzato: Pido la palabras señor Presidente. ……………………………..
Presidente Núñez: Me la piden tres a la vez… …………………………………...
Concejal Ambrosino: No, es para contestar lo que dijo recién. Hace justamente pocos minutos atrás, se presentó una resolución donde no había ningún tipo, representaba gastos, y no había ninguna intención de que pasara por Presupuesto, ninguna intención, es decir, se presentó un proyecto de Obras Públicas, y no paso por ningún otro tipo de Comisión, no pasó por la Comisión de Preexpuesto y no se consideró si podía pasar o si no se podía pasar. Es decir, que evidentemente la cuestión cambia por minutos, esta me parece que es una cuestión bastante cómica. Gracias Presidente. ………………………………………………………………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. A ver quienes me habían pedido la palabra, se ponen de acuerdo entre los Concejales por favor. Tiene la palabra el Concejal Ibarra. ……………………………………………………………………………..
Concejal Ibarra: Parece que estamos acá con los oídos tapados, porque no… o no queremos escuchar lo que se habla o no nos prestan atención en la cosas que decimos, pero hace instantes he dicho, que no tiene absolutamente nada que ver lo que se menciona en el Artículo 67 con lo que se menciona en el Artículo 85 y 86. Una cosa es interna del Concejo Deliberante y del Presupuesto del Concejo Deliberante y otra cosa, es del Presupuesto general del Ejecutivo. Señor Presidente, no enredemos mas las cosas, y procedamos a la votación, si hay que llevarlo a Presupuesto porque va a hacer una interpretación a mi modesta manera de entenderlo, errónea, es una interpretación fallida de este Reglamento Interno, ¿Está claro?, el 67 habla exclusivamente o lo interpreto así, yo, perdón, de que es algo del Presupuesto de este Honorable Cuerpo, del cual no tenemos ninguna facultad ni usted ni yo, como Presidente, como Secretario de sacar de una Partida para poner en otra, los únicos que tienen esa facultad es el Ejecutivo señor Presidente. ¿Está claro? Así que esa es mi interpretación, ahora si hay otras interpretaciones, también oportunamente cuando ocurrieron algunos actos supuestamente fallidos, e inducidos por esta Bancada, fue también por interpretación del Reglamento. Gracias Presidente. ………………………………………………………………...
Concejal Tonelli: Señor Presidente……………………………………………….
Concejal Freccero: Perdón señor Presidente. …………………………………….
Presidente Núñez: Me había pedido primero el Concejal Freccero. ¿Se la cede?......

Concejal Tonelli: Sí……………………………………………………………….
Concejal Freccero: Porque yo quiero redondear esto, porque me considero hasta gestor de la opinión del, uno de los gestores de la opinión del Bloque de que debería pasar… porque a primera instancia yo lo entendí también de que debería pasar únicamente por Reglamento, y disculpe que estoy insistiendo con esto, pero me hago responsable con esta idea, pero acá, yo quiero explicar, qué es lo que está pasando, se presenta un proyecto se gira desde la Comisión de Labor a alguna Comisión, en este caso se decidió a la de Presupuesto y a la otra, y a la de Reglamento, lo que estamos tratando de decir es, no coincido y rechazo y niego por supuesto lo que se ha dicho acá de que tenemos miedo, de que pase por alguna Comisión, porque no es esa la negativa por la que no pasara a Presupuesto, simplemente por una cuestión burocrática de decir que no sea burocrático y que pasara únicamente a Reglamento. Es más, si habría intención desde el oficialismo a que fuera burocrático, a lo mejor se pasaría a mas Comisiones, para retenerla más en el tiempo. Lo que estoy diciendo es, para que nos entendamos, digo, yo me equivoqué, lo reconozco, digo,  este proyecto que presentó Unión Pro, debe estar evaluado y está diciendo la Comisión de Labor, girémoslo a Presupuesto para ver si es viable o si puede llegar a tener Partidas, como dijo la Concejal Ruiz, porque puede ser que no haya Partida entonces ya es desca… desechado desde la Comisión de Presupuesto que no va a ser posible o viable, la formación, porque esa Comisión, no va a tener Partidas. Ahora si la Comisión de Presupuesto le puede asignar Partidas o considera que  es viable asignarles Partidas, el Concejo o el Cuerpo las va a aprobar. Remitirá una vez, ese dictamen y el Expediente a la Comisión de Reglamento y verá si jurídicamente es recomendable en el dictamen, formar la Comisión, o no formarla, con los dos dictámenes, el de Presupuesto y el de Reglamento se votará y decidirá este Cuerpo, por eso yo solicito a todo el resto del Cuerpo que remeditemos esto aunque sea acá, al menos reflexionemos, y demos por finalizado el debate o aceptemos la Moción de cambiarla o no, y pasemos directamente a la votación, porque realmente no resiste más este debate señor Presidente. Nada más señor. ……………………………………………………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………
Concejal Tonelli: Señor Presidente……………………….……………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Tonelli. …………………………….
Concejal Tonelli: La verdad es que yo tengo toda la intención de poder interpretar la construcción que ha hecho el Concejal Ibarra respecto del Artículo 85. La verdad que el Artículo 85 dice expresamente que en ningún caso se podrá tratar sin despacho de Comisión los proyectos que autoricen gastos, el 86 como se leyó anteriormente dice que en los casos que se refiere anteriormente, después de producido el ingreso a  Sesión, se destinara a la Comisión de Presupuesto, a los efectos de la imputación del gasto, dice el Concejal Ibarra, ¿dije bien Ibarra? Que este Artículo está previsto para otro tipo de gastos, supongo que se refiere a las Partidas del Presupuesto general del Municipio que están destinadas al Departamento Ejecutivo. Yo la verdad que en principio no veo, salvo que él me pueda explicar, ninguna referencia expresa a que se trate de los gastos del Departamento Ejecutivo, el Presupuesto Municipal es uno solo que tiene Partidas para el Departamento Ejecutivo y Partidas para el Departamento, para el Honorable Concejo Deliberante, y este Artículo habla simplemente de gastos en términos genéricos, no se como logra el Concejal Ibarra construir que se refiere expresamente a los del Departamento Ejecutivo, porque a mí me parece que lo que intenta hacer este Reglamento, es ilustrar sobre la necesidad de ser prudente a la hora de establecer imposiciones, que deberían cumplirse, que puedan incurrir en gastos, se trate del Departamento Ejecutivo, o se traté del Concejo Deliberante. La diferencia, la única diferencia que en el mejor de los casos podría existir, es que en un caso, cuando se trate del gasto del Departamento Ejecutivo, la Comisión de Presupuesto debería trabajar en forma organizada con quienes tienen información específica del Departamento Ejecutivo, cosa que de algún modo, es mucho más libre al tratarse de gastos del Concejo Deliberante porque toda la información está dentro del Concejo Deliberante y hay mayor disponibilidad para hacer modificaciones presupuestarias e imputar previsiones que estaban en una Partida hacia otra, en eso tenemos mayor libertad, en ambos casos, se trate del Departamento Ejecutivo o gastos del Concejo Deliberante, lo que siempre es imprescindible y por eso lo ordena de ese modo, el Reglamento Interno, es que se haga con la intervención de la Comisión de Presupuesto que es la única que está capacitada, o que debería estar capacitada para saber si hay disponibilidad de fondos para hacer lo que pretendemos hacer, a modo de pretensión y a modo de respuesta para lo que decía el Concejal Ambrosino hoy, de lo que habíamos deliberado hace un rato, obviamente no es imprescindible cuando hacemos una Resolución, porque las Resoluciones a diferencia de las Ordenanzas, o de los Decretos como en este caso, no generan ninguna imposición, no estamos, digamos, instrumentando gastos sino que estamos proponiendo lo que a nosotros nos parecería bueno. Pero eso después queda al criterio, al libre albedrío del Departamento Ejecutivo evaluar la oportunidad, mérito y conveniencia. En el caso del Decreto o de las Ordenanzas la intervención de la Comisión de Presupuesto es indispensable, toda vez que se instrumente gastos, es nada más que una cuestión de prudencia porque no estaríamos gastando fondos que no tenemos, entonces me parece a mí, que esto es todo y que la afirmación que hace el Concejal Ibarra respecto que el 85 está para los gastos del Departamento Ejecutivo es un mero capricho del Concejal Ibarra que no tiene ningún sostén en el texto del Reglamento Interno. Nada más señor Presidente. ………………………………….
Concejal Ibarra: Pido la palabra Presidente…………………………….………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Ibarra………………………………
Concejal Ibarra: El Artículo 67 queda exclusivamente claro, que es para una Comisión Investigadora, emanada de este Cuerpo, nacida en este Cuerpo, por proyectos que lo elevan Concejales de este Cuerpo. Ahora bien, por deducción, yo lo saco, por deducción y dije de interpretación también, de que no tiene nada que ver el Artículo 67 con el 85 y el 86. Esta es la tercera vez, la tercera vez, que digo exactamente lo mismo, gracias Concejal. …………………………………………...
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente…………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Argañaraz. …………………………
Concejal Argañaraz: Yo no veo por qué se dice que estos Artículos no tiene nada que ver el 85 con los anteriores, yo quiero que recuerden una cosa, este Reglamento acá en la tapa, dice Reglamento Interno, es el Reglamento nuestro, nos está reglamentando a nosotros y está reglamentando nuestra actividad, entonces acá no se puede discernir si es para el Ejecutivo o si es para el Deliberativo, este Reglamento es nuestro, por eso, cuando hablamos de gastos acá y de Partidas, son nuestros, (…) 85 en ningún caso se podrá tratar sin despacho de Comisión los proyectos que autoricen gastos, esto es para nosotros, este Reglamento es interno, no nos salgamos de esto, no nos olvidemos de esto, nosotros estamos reglamentando nuestra actividad, nosotros, trátese del proyecto que se trate, no podemos dar ningún despacho de Comisión, sin el despacho de Comisión de Presupuesto en algún proyecto que autorice gastos, no le demos más vueltas al asunto. Señor Presidente le hago la moción concreta de que votemos porque me parece que ya no da para más la discusión. Gracias señor Presidente. ……………...
Presidente Núñez: Gracias Concejal. …………………………………………….
Concejal Pezzato: Señor Presidente……………………………………………….
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Pezzato. …………………………....
Concejal Pezzato: Le voy a pedir un favor, si me da la palabra, porque la pedí y han hablado seis Concejales después que yo se la pedí. Realmente quiero expresarle que voy a fundamentar mi voto para que pase por una sola Comisión. Porque acá no es cuestión de Artículos, si realmente tuviera el convencimiento que esa Comisión estuviera formada para realmente investigar algo, que sea real, habría que sacar dinero de cualquier lado para poder formarla para que tuviera los fondos necesarios, pero como estoy convencido de que esto es algo más de lo que venimos viendo a diario en estas Sesiones y que lamentablemente no creo que le importe a la ciudadanía, que es el eslabón o el escalón que necesitan las personas que han perdido protagonismo para subir arriba de ese peldaño, es por eso que a  mí no me importa realmente si esto fuera real y hiciera falta habría que sacar el presupuesto de donde sea. Pero esto no es así, y por lo tanto voy a votar en negativo. …………….
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Damos por finalizado el debate, tenemos una Moción de la Comisión de Labor que se pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento, y otra Moción, que pase a la Comisión de Reglamento únicamente. Pasamos a considerar la primera Moción, sería la de Presupuesto y Reglamento, ¿Por su aprobación?.............................
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Caronello, Tonelli, Lasa, Vega, Rocco, Tosto, Argañaraz, Freccero y Núñez y el voto negativo de los Concejales Ibarra, Ruiz, Pezzato, Ferrari y Ambrosino…………………………………………
Presidente Núñez: Aprobado por mayoría la Comisión de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………………….
Expediente Nº 114/2009

Presidente Núñez: Expediente Nº 114/2009. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Unión Pro Procédase a realizar una senda peatonal paralela a la calle Luís Isnard, en la Localidad de Norberto de la Riestra. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ………………
Expediente Nº 115/2009

Presidente Núñez: Expediente Nº 115/2009. Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Justicialista. Solicita al Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires la creación de una Fiscalía con sede en el Distrito de 25 de Mayo  La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento………………………………...
Finalizado el Punto seis del Orden del Día, siendo las cero horas veinticinco minutos del día 29 de setiembre, invitamos a la Concejal Argañaraz, a arriar el Pabellón Nacional…………………………………………………………………..
